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IUZGADO MERCANTIL NO 1 DE MURCIA
Concurso Voluntario Ordinario N" 592/2025
Camposol Health Service, S.L.

losé Vidal Martínez, como soc¡o de Aseproem concursal s.L.p
administradora concursal de cAMPosol HEALTH sERvrcE, s.L.,
concurso voluntario y ordinario que se s¡gue en el Juzgado de lo
Mercantil número 1 de Murcia, bajo el número 59212o2s, ante el
mismo comparecen y como mejor proceda en derecho, DICE:

La concursada presentó solicitud de concurso el día 10 de junio de
2025. Se declaró el concurso de acreedores CAMPOSOL HEALTH
SERVICE, S.L. , el 24 de junio de 2025, mediante Auto del Juzgado de
lo Mercantil número 1 de Murcia. Esta Administración Concursal
aceptó el nombramiento el 27 de junio de 2025. Tras superar la fase
común sin propuesta de convenio, se abrió la fase de liquidación
mediante auto de fecha 5 de diciembre de 2025, recibido el 11 de
diciembre.

Que el Auto de apertura de la fase de liquidación, en su parte
dispositiva 7, requiere a esta administración concursal, para que en
el plazo máximo de diez días naturales que comenzarán a contar
desde el siguiente al auto, emita informe sobre las reglas especiales
de liquidación que podrían ser fijadas en este procedimiento.

En base a dicho requerimiento se presentan las siguientes

REGLAS ESPECTALES DE LTQUTDACTóN (REL)

I.- Normativa

El Texto Refundido de la Ley Concursal, RDL 1/2020, establece en
su articulado,

"Artículo 415. Reglas especiales de Iiquidación.

"7. Al acordar la apertura de la liquidación de la masa activa o en
resolución posterior, el juez, previa audiencia o informe del administrador
concursal a evacuar en el plazo máximo de diez días naturales, podrá
establecer las reglas especiales de liquidación que considere oportunas,
así como, bien de oficio bien a solicitud de la administración concursal,
modificar las que hubiera establecido. Las reglas especiales de liquidación
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IUZGADO MERCANTIL N'1 DE MURCIA
Concurso Voluntario Ordinario N" 592/2025
Camposol Health Service, S.L.

establecidas por el juez podrán ser mod¡ficadas o dejadas s/n efecto en
cualquier momento, bien de oficio bien a soticitud de ta administración
concursal.

2. El iuez no podrá exigir la previa autorización judicial para la
realización de los bienes y derechos, ni establecer reglas cuya apticación
suponga dilatar la liquidación durante un periodo superior at año.

3. Contra el pronunciamiento de la resolución judicial de apertura de la
fase de liquidación de la masa activa relativa al establecimiento de reglas
especiales de liquidación o contra la resolución judicial posterior que las
establezca, así como contra la resolución judicial que tes modifique o deje
sin efecto, los interesados solo podrán interponer recurso de reposición.

4. Las reglas especiales de liquidación establecidas por el juez quedarán
sin efecto si así lo solicitaren acreedores cuyos créditos representen más
del cincuenta por ciento del pasívo ordinario o más del cincuenta por ciento
del total del pasivo.

5, Cuando se presente a inscripción en los Registros de bienes, cualquier
título relativo a un acto de enajenación de bienes y derechos de la masa
activa realizado por la administración concursal durante la fase de
liquidación, el registrador comprobará en el Registro público concursat si et
juez ha fijado o no reglas especiales de la liquidación, y no solo podrá exígir
a la administración concursal que acredite la existencia de tales reglas, si
no constare referencia alguna a las mismas en la resolución judicial ni en
el Registro Público concLtrsal."

II.- Activos obieto de las operaciones de liquidación

II.I Composición de los bienes de la concursada.

Lo que aquí se transmite es un inmueble diseñado como hospital,
solo con lo que son elementos fijos al inmueble, que conforman
una unidad productiva en si con sus licencias y autorizaciones
administrativas, o ma in fl m

Detalle de los elementos de Camposol Health Servicle, S.L., objeto
de estas reglas especiales de liquidación (REL):
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JUZGADO MERCANTIL N'1 DE MURCIA
Corrcurso Volur-rtario Ordinario N' 592/2025

Camposol Health Service, S.L.

También se considera elemento afecto a la unidad productiva del
hospital:

DESCRIPCION HOSPITAT WEB lvalon n¡coruoooo

NA WEB HOSPITAL

Calle Madrid 19 - -

,*rrlUrbCamposol SectorA -

Ma za rron 4.815.00 €

FINANOERO VATOR RECONOCIDO

CA.JAMAR INV FINANCIERA 305.00 €

PARTICIPACION AVALAM 24.040.80 €

NOTA: Las participaciones sociales en AVALAM están sujetas a un derecho de prenda, pudiendo compensarse con el crédito de Avalam

Se han om¡t¡do los bienes con valor cero de realización.

FINANOERO VALOR RECONOCIDO

CAJAMAR INV FINANCIERA 305,00 €

PARTICIPACION AVALAM 24.040,80 €

TOTAI. 24.345.80 €

NOTA

7.518.181.89 €
NOTA: Las participaciones sociales en AVALAM están sujetas a un derecho de prenda, pudiendo compensarse con el crédito de Avalam

Se han eliminado bienes sin valor de realización en este momento.

DESCRIPOON HOSPITAL VATOR RECONOCIDO

Finca ns 41953 Registro de la Propiedad Mazarron ns L v edificacion

Calle Madrid L9 - -

UrbCamposol Sector A - 30875

Ma za rron 7.356.524,77 €
INSTALACION TECNICA SIEMENS (TUBO QUENCH) ldem 17.389,74 €
I NSTALACIO NES TECNICA MATACHANA ( ESTERILIZACION MAQUI NA) ldem 4t.567 ,7L €
ALUMINIO VALLAS idem 35,172,80 €
MOBILIARIO POLOLO CARPINTERIA ldem 8.066,20 €
PAGAN CARPINTERO (CARPINTERIA) idem 3.239,17 €
MOBILIARIO ROJEGLAS (CRISTALERIA) idem 2.s07,37 €

NIBURU GLOBAL (POSTE SEÑALIZACION) ldem 24.ss3,33 €

DESCRIPCION HOSPITAL VATOR RECONOCIDO

PAGINA WEB HOSPITAL

Calle Madrid 19 - -

UrbCa mposol Sector A - 30875

Maza rron 4.81s.00 €

Finca ne 41953 Resistro de la Prooiedad Mazarron ne 1 v edificacion

Calle Madrid 19 -

UrbCamposol Sector A - 30875

Maza rron 7.356.524.77 €

INSTALACION TECNICA SIEMENS (TUBO QUENCH) ldem !7.389.74 €
INSTALACIONES TECNICA MATACHANA IESTERILIZACION MAOTJINAI ldem 41.567.71 €

ALUMINIO VALLAS idem 35.172.80 €
MOBILIARIO POLOLO CARPINTERIA ldem 8.066.20 €

PAGAN CARPINTERO f CARPINTERIA) idem 3.239.77 €

MOBILIARIO ROJEGLAS (CRISTALERIA) idem 2.507,37 €

NIBURU GLOBAL (POSTE SEÑALIZACION) ldem 24.553,33 €

TOTAI. 7.493.836.09 €

ASEPROEM CONCURSAL 4



JUZGADO MERCANTIL N'1 DE MURCIA
Concurso Voluntario Ordinario N' 592/2025
Camposol Health Service, S.L.

El mobiliario v eou¡Dos técnicos. eou¡Dos de ouirófanos de salas no
corresponden a la unidad product¡va, ni son prop¡edad de
camposol Health service, s.L. Por tanto, en este concurso solo se
transmite lo indicado anteriormente.

Las autorizaciones Administrativas para la explotación del hospital,
se encuentran a nombre de Camposol Health Service, S.L., aunque
alguna de ellas pudiera estar a nombre de Mederi camposol, s.L.
(MC), esta debe entenderse asumida por Camposol Health Service,
S.L., por imposibilidad de desarrollar MC, debiendo el adjudicatario
realizar los cambios que procedan.

II.fI Unidad Productiva. Normativa

Artículo 278, Contenido de las ofertas,

Cualquiera que sea el sistema de enajenación, las ofertas deberán tener, al
menos, el síguiente contenido:

7.o La identificación del oferente y la información sobre su solvencia económica
y sobre los medios humanos y técnicos a su disposición,

2.o La determinación precisa de los bienes, derechos, contratos y licencias o
autorizaciones incluidos en la oferta.

3.o El precio ofrecido, las modalidades de pago y las garantías aportadas. En
caso de que se transmitiesen bienes o derechos afectos a créditos con privilegio
especial, deberá distinguirse en la oferta entre el precio que se ofrecería con
subsistencia o sin subsistencia de las garantías.

4.o La incidencia de la oferta sobre los trabajadores,

Artículo 224. Efectos sobre los créditos pendientes de pago.

1. La transmisión de una unidad productiva no llevará aparejada obligación de
pago de los créditos no satisfechos por el concursado antes de la transmisión, yd
sean concursales o contra la masa, salvo en los siguientes supuestos:

7,o Cuando el adquirente hubiera asumido expresamente esta obligación

2.o Cuando así lo establezca una disposición legal.

3.o Cuando se produzca sucesión de empresa respecto de los créditos laborales
y de seguridad social correspondientes a los trabajadores de esa unidad
productiva en cuyos contratos quede subrogado el adquirente. El juez del
concurso podrá acordar respecto de estos créditos que el adquirente no se
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IUZGADO MERCANTIL NO 1DE MURCIA
Concurso Voluntario Ordinario N" 592/2025
Camposol Health Serwice, S.L.

subrogue en la parte de la cuantía de los salarios o indemnizaciones pend¡entes
de pago anter¡ores a la enajenac¡ón que sea asum¡da por el Fondo de Garantía
Salarial de conformidad con el texto refundido de la Ley del Estatuto de los
Trabaiadores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre.

2, No será de aplicación lo dispuesto en el apartado anterior cuando los
adquirentes de las unidades productivas sean personas especialmente
relacionadas con el concursado."

La un¡dad productiva seguirá las reglas del artículo 224 y los
requisitos del artículo 2r8 TRLC, definiendo claramente e
individualizada todos los bienes y derechos que integran la Up.

II.III Criterio oeneral de las ofertas por la unidad productiva que
se presenten en los plazos establecidos será:

Memoria que contenga al menos, los antecedentes del
ofertante, identificación del m¡smo, solvencia técnica y
económica, perímetro de la oferta, compromiso de continuidad,
precio de la compra y forma de pago, condiciones de la oferta y
otras cuestiones de interés, como plazo de formalización de la
transmisión de negocio, gastos inherentes a la operación, etc.
Con cop¡a de los documentos que acred¡ten los datos
presentados, (Ejemplo: copia de los DNIs, CIFs, escrituras,
notas registrales, cuentas anuales, certificados de entidades
financieras, etc.), Atendiendo siempre lo establecido en el
artículo 2tB V 224 del TRLC.

o

Debiendo informar de qué porcentaje de la oferta irá destinado
a imputar a cada uno de los bienes que garanticen privilegios
especiales.

Se valorará:
I. Garantía de máximo número de años de mantenimiento de la

actividad.
II. La concursada no dispone de plantilla de personal, dunque

figura como codemandado en los procedimientos de Mederi
Camposol, S.L., se di
del ofertante en caso de que finalmente se derive dicha
resDon sabilidad . Ver informe sobre situación laboral que se
anexa.
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IUZGADO MERCANTIL N'1 DE MURCIA
Concurso Voluntario Ordinario N" Sg2/202s
Camposol Health Service, S.L.

III. Mayor aportac¡ón económ¡ca al concurso, bajo diferentes
fórmulas. (Subrogación de hipotecas, etc.)

En el plazo de dos meses, desde el auto que apruebe las
reglas especiales de liquidación (REL), se podrán presentar ante
la Administración Concursal propuestas de adquisición de la unidad
productiva. Podrán solicitar a esta AC visitas a las instalaciones.

Podrán obtener mas información, pidiéndola al correo
electrónico, aseproemconcursal@aseproem.es, previa identificación
del peticionario y declaración jurada de buen uso de la información.

If'IV- Bienes excluidos del perímetro de la unidad productiva

Los bienes que no se adjudiquen a través de la ofertas que se
presenten por la unidad productiva y fuera del perímetro de esta se
regirán:

A) No serán objeto de liquidación aquellos bienes que se
encuentren siendo ejecutados de manera separada por vía
judicial o administrativa, salvo que el acreedor desista de su
derecho de ejecución.

B) Respecto a la cesión de créditos, cuando así lo entienda la AC
en interés del concurso, podrá ceder el mismo, en vez de su
ejecución.

III.- Reqlas Generales de las fases:

Primera Fase: Venta en concurrencia ante la Administración
Concursal

¡. Existirá un plazo de dos meses, desde el auto que
apruebe Ias REL, para presentar ofertas al correo
electrónico de la Administración Concursal
ofe rtasca m poso I @aseproem . es

¡¡. Las ofertas se harán con el inventario que anexa esta AC
a esta propuesta de REL, que se podrán visualizar en el
registro público concursal, donde lo publicará la AC, todo
ello una vez aprobadas las reglas. También podrá
visualizarse en
https : //www. aseproem. es/Servicios/Asesor-a -Concu rsa l/
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NZGADO MERCANTIL N'1 DE MURCIAconc u rs o Vot u n ta r io ora in u r] o"ñJ' iíi,ir*,
Camposol Health Service, S.L.

Durante este tf::g (dos meses desdeapruebe tas RFL)l '- óá¿r¿ presentarse

t,l,'.Thli:X&] u ríá ica, ; ru nc oiéii' ü,.

auto gue
cualquier

el bien o los

¡'¡.

a) si es para. unidad productiva 
ros estabrecidos en erpunto II.I Unidad productiva.

b) S¡ no es. por ta ,n¡O"a 
il::,:"tiva, debe cumptirseros requisitos ¿"oienoo 
,id_entificurrá, .on cIF, DNI,domicirio, e ident¡ricánát ros bienes o futu, objeto de raoferta de manera preciia e indicunáo ra oferta concretae importe_ que se reariza. Debienáá uportar copia deDNIs' cIFs y oem¿l l,g:yr"nros que acrediren rapersonalidad física o jurÍorca..) 

:ff&.:: existir oi"rtu, por ta unidad producriva,
d) Para ambos casos, se deben asumir ras cargas,impuestos,. plusvalía 

_,mun.ic¡pal, IBIs, gastosprededucibres, gastoi no^tariarej-ái., es decir todoslos gastos que conlleve lu uO:rO-¡Zac¡ón, aunque- correspondiesen a la concursada.e) Debe recordars_e ór" iJr"ofertas deben aproximarse armáximo ar 100o/o á"i ur]or oe inventJrio qr" se anexay es de 7-s1B.1B1,Be €, 
. 
sin 

';;.;;;.u 
pueda serinferior al 600/o O" J¡.no ialor.f) De existir una única-"ái1..y,esta supere er 75o/o der

;¿fi ffi.ffJ,.,ffi:;ü, in¿¡caoo 
-5I 

adjudica;r;
Si existiesen mas de un ofe,rente que superase esteporcentaje,.ello_nces. en er prazo-á""ió días naturaresse realizará una subasta qo,. la AC, solo pudiendoaceptarse mejoras a las oiertas.g) También 

"r^ :o!éutorü 
"puru 

ofertar er rearizar uningreso en ra .cuenta concursar ESBI- 30ss ozoz oo272002 72sr, de ar r"ñor-' poscr-ñióé MrL EUROS(200'000 €); o er 2oo/o our ¡rporr" ;;i;ijer b¡en por ergue se oferta, tomando como varor pái. oi.ho cárcuroet importe que figura ;;;r ¡nventári5 uñu*o, siemprev cuando dicho 2oo/o sea inferioiá óóiLrrNTOS MrLEuRos. Dicha .uniiJuj podrá i"n"r-'cará*er depenalización, como se dirá mas adelante.

8
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lY::Pg.YERcANrrL N.l DE MuRcrALoncurso Voluntario
camposol ti;"ffi 

"",r,.T:::' 
ss2 / 2o2s

h

i)

Eljustificante de haber realizado el ingreso en la cuentaconcursal , antes ind icada, debe anexarse a la ofertaque se presen te.
)

empresa inform
auto gue aprobó I

desde que
electrónico
La AC conc

especial
ursal

át¡ca/ en presen
as REL. Esto será

el
en el plazo de S

abrirá las oferta

anterior de dos

cia de n

meses desde el

otario.
certificado

s del correo
días hábiles

por

I

I
finalizó

actuará con Ios siguientes criteflos:
la AC estudiará las mismas, y

. preferencia por el lote
de bienes, y cuyo ";;¡J;JI:1..?:: iry"f número
suma individuai¿" ra, or.i,iu, ¡il;J,;i.,illi, ffil,x.I:' Por aquellos bienes óJ: no se hayan recibido ofertasindividuares e iñúéiaou, én'-Li"r9t" de mavortamaño, se seguir¿ ét criterio ¿J'maxrmo beneficiopara 

"l^ :?n:llr^9, priorizaÁü 
"i. qr" mas se

:ru%,.r" 
., 100% d;t vat";.;; iñventario que se. 

ut-fl:r::i;|::, o1e,.,rr"?. presenren con condjcionantes,
totalmente descartadas. 

suspensivos, etc., tuiáí
' La AC estabrecerá un [rtuoo de ofertantes con ordende preferencia por iumpr¡m¡ento oe requisitosestabrecidos, queáando,.un posesión der notario..i) una vez notificaJil; 'áá¡ro¡iu.,onl'qr" 

se hará arcorreo ere*rónico desigñu-oo pói ái'tr]itun,e o desde

i!,q;ff:"T3:'.iX;ií*i 
se disponJ,a a. io iiII

s a sro s e i mi u e s to s re p Á;.;?;:::: ,f,i: i?::";, 
;- ; il ;

si transcurrid-o dicho prazo.no se reariza er ingreso, racantidad entregadu .'.rui¡a quedaü'li o"n"ficio derconcurso teniendo lu .oniiJ"d;;;;J J*ul¡ración, enconcepto de indemniru.i- pg.r incumprimiento deroferrante. Abrié:g;i; yi:brq.eo¡mienió 
.ie 

venta, sue
;1flil";:,Í*#"::J"..l' a" io ;á;;J,u, miiniai
'unu vez adju.dicaoo r un ofertante, y cobrados rosrmportes totares de ra áojro¡.uc¡ón 'y'eicriturada 

ra

9
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J.Y::"og.ryRcANTrrt N" 1 DE MuRcrALoncurso Voluntario
Camposor ñ;t" r"?"H::)" 5s2/2025

transmisión, se procederá a devolver a los ofertantesno adjudicatari os, el importe de ositado como cauciónp

Superada la
adjudicado,
de 4 meses.

k) La AC, al oferta,nte. Que.. pn cumplido todos losrequisitos v pagado ar ir*rrro la, cáítijaoes totares,procederá a 
.emit¡r facturas, 

_escriturur, áic. sot¡citandotos mandam¡ento; q;;;;esponda, si procediese.

Fase Primera, para aqueilos bienes que no sse abrirá esta Fase $il;;; con una duración

en la cuenta concursal seña lad9 anteriormen te. Losr

e hayan
máxima

Los honorar.ios, gastos, etc, de ra entidad especiari zada serán3ff:¿1" :,Ti""f tr ff..J :"".;f¿=b 
i 

"?' " 
3i,, n q, u d,,,,'L,.,' o, p u e d a n

La subasta que se rearic" er ra entidad especiarizada se regirá sin
sujeción a tioo mín¡má, p-e-ro lo, pü.iJJár"rtudos serán ii"rpre más
IVA y .rrmiundo tod-os'üs 

_gastor, impuestos, plri"áiá municipar,IBIs' gastos 
?I-"-tdr:p]"1, ".r.., "J 

auiier adjud¡catario asume ras

!iilii;"!:::"os' 
IBIS,' prusuaría"-ñun¡cinái, -;;r;;;' 

norariares,áojrorcu;;;tontaje' etc', es decir toJo. ros gastos gue conileve ra

El primer proceso de la entidad especi alizada.deberá realizarse en el
plazo de máximo de oor-rá.es er ¡n¡c¡o Ju urtu Fase segunda.
caso de no adjudicarse, en 

,ros siguientes. 15 días naturares, se
abrirán procedimi;"ü;;"=suoasta,-u'¡unoo 

y ."rrrnJo hasta sur""?,i¿gudicación' sin q,é puuoa supe rÁ-i q meses todá-esra Fase

ASEPROEM CONCURSAL
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NZGADOMERCAI\
Conc u rs o v,r;;'r;.i" üIl #,1.?$.yyi:lt,
Camposol Health Service, S.L.

iiütT,;á',?'';i:::¿ det 20o/o orerrado para
indemnizac¡ói..ro,.l"Ii:::^ en beneficio det
j*n:ni*:' 3, ?iili f 1'S r; $:ii: ru,,i5s;il l:

iiÉ"i#?,,iT:i:i,.¡;t'J::?, 
en ros cinco hábires días sisuienres a ra

iiii:ü':iF.to"lp".';ffi i1T,l""':iilf :!lii?i; j*:",1"#;
,ffi fl ffi r:1 1#t 

"fulx: 
??: ::i* ;x :i _,"ff3:il 

ut*,:?;
caso de q'u r-: optase po,.,.rybasta judiciar erectrónica, está se
reatizará con arresró a r., Jóoi.ionüiJil,?::lu up.óuol, 

"n 
Junra:;.,'J;,.,.H,t 

" 
ln,,"x' tr ffi #i, j"o J,:J?i:l; :,: lu 

"y 

u rc i a q u e s e

poder concurrir.
concurso como
no materialice el
comunicación de

una vez agotaggs todos ros prazos anteriores,.a.queros 
bienes que noF::U'i" fi':[".]l i;"';+".i¿"; ;;';;"siderarán,¡n va,or desolicitará fu_.onJfi,r"iln,=l|roceso concursal. eñ urtu,turo ta AC

:,ffJi:,;tr; j:;l jH¡:il"*Jf.I:;:'.;.,?i,io jil""i",,ll*tf 
:

Habiéndose dado 
.en todas las fases ra ribre concurrencia de oferta,:fr:ttro,?.:1Tt¡oao' poi""o j"o"'-"ñt""j;;:"r 

g,u, de ros acreedoresa zti;;ñüiüilesiado, se apricart;#;iecioo 
en ros-artícuros 20e

venta

ASEPROEM CONCURSAL
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NZGADOMERCAN
Conc u rso v"r, r r;* EI: #"lr".TL):iiCamposol Health Service, S.L.

El acreedor cr
a r g u n a-J; j;, .T9t ?i':?:.,::T:i?ly se exUa dicha caución.

^,:? 
deberá consignar cantidadcrpar en ta subastida to;llun",

En el caso de venta de bienes co n privilegio especial que se produzcan
dentro de la Fase primera,el acreedor con rivilegio espe cial tendrá
derecho a ig pualar la mejor oferta recibida. El acreedor con privile
especial 

¡nteresado, deberá indicar al correo electrónico de
gio

deseo d

liquidación,

desde el auto que ap ruebe las reglas especiales inform ando sobre su

en el plazo

I

de10d ras naturales

la

direcció n de correo electrónicopara que puedan ejercer su de recho.

La parte no cubierta del rivilegio especial con el producto de

e conocer Y participar
para informarle
de este derecho

en cualq
y debi

uter momento
endo dar una

Dicho acreed-or con privilegio especial dispondrá de 5 días hábires
para isualar la oferta / Juüér¿ r¿il;;ioi ouno. en ros 5 días hábires
siguientes en, lu tulniu"i=i.r.rsar indicuju 

"n ra Fase ñrimera, esto:J:'il.: ?:'f #, 
".,7;;, 

j :iXi1ffi ; li:'5i"o,.u o o s u p e ie e, i m p o rte d e,

9?ro..Og que dicho acreedor

'il,ffi?r':,:fi ,:li jlt]:ffils 
;:iü', : i";:,ffiilrtr:?r:re c o n o c i d o c om o 

_c 
ré o ¡io 

- 

n ri 
¡, 

i r_9 o i ;ü "il ;""J,:l i? 

r:"" 
H ? : 

j 
J f if Tcantidad de DoscrEñióé [iru rüncié ¿?ñ000 €) o 

"i,lzóotode vator
de inventario 

_1er. 
ó;g;' IJr''f ,, q* ,-u"orr;r"", si. este rueé inferior ajrift3ll" 

:;.,;:l,J:i"nÉ''u' ru,-áJl¡jn=,i,ru habría insresado un

Los acreedores
d: j;ñq;;;ff; ,"¿,t#'r"f: especial pueden en cuarquier momenroartículo loé v r¡guientes. dación para pago, en las ionJ¡.¡ones der

p
tendrá la clasif¡cación que corresponda según TRLC.

En el presente concurso

ASEPROEM CONCURSAL
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TUZGADO MERCAIe;;;'Ji""i.,:ffi l:*i""$"Yyi:,,1,

V.- Caroas v Reoistros

Todos ros bienesobjeto de;r_gnJa será ribres de cargas de conformidad
con er arrícuro 22É-;; rnrg-. H'ÁdJ q,ru 

.upiueoá- esras resras
:{:":Ti:"_1iJ'.Xi*;;l 

acordará ru áñ99iac¡oilil-,ll .",sas de rosmandameñtoso"."ii","_.i11=4;!1,;3liül ji:t*ft #i$
:"'^útriff'{': ü:1;:"T,:;- po,. ru ñcla_ac,editación 

¿e ra ere*rvaca rs a d e p ri v i rá gi" ü ;:iJ, 
n.? 

}."J,'H : ffi trJilñ jfi :ñ ;iF:;" ;

V[.- Paoos

":; 

I xi: :,H il" #,'":'J ; : ; : il",'J$ ? f.". :. 
r i q u i d a c i ó n d e b i e n e s

,i"o: JTj ii: l".i;,' l;;,?,,nff :?,,",,".; 
",ili i, :ffi flH. ;: I " s e h a

En el supuest
acreedor'.oir,o no poder pagar.créditos ra,AC, por no rocarizar aroportuno,;;;ülJgx,l?:i;:;"rur.ffir"f,T,?,gt jn.f,T::",

Se puede pedir mas in forma
identifica ción del peticionario y declainformaci

ción al correo electrónico,telgfono g6828240i]-''Jr"u¡.
ración jurada oe-nuelLrJol' ,,on.

ASEPROEII/I CONCURSAL

13



JUZGADO MERCANTIL NO 1 DE MURCIA
Concu rs o Voluntario ord ina rio-ñJ' tói'iroru
Camposol Health Service, S.L.

Por todo lo anterior, al Juzgado Suplico:

Acepte estas regras espec¡ares de riquidación (REL) que propone estaAdministración, óon.ursur; ;; entender de ser ajustadai a derecho ycumple con todos ros prazoi v normas estabrecidas en er TRLC.

EnMurcia,a2l

José Vidal

re de 2025

Por Ia Administración Concursal
Aseproem concursal

Martínez

ANEXO 1.- Listado de bienes y derechos por ros que se puede optar.ANEXO 2.- Lista de acreedores.

fll'.1f:"1;l::H1g'?ii; ffffi[: de ra propiedad sobre er inmuebre,

ANEXO 4.- lnforme laboral.
A NEXO S. - Autorizaciones Adm i n istrativas. Notas.
ANEXO 6.- Fotografías.

ASEPROEM CO,VCURSAT
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ANEXO 1.- Listado de bienes y
derechos por los que se puede
optar.



MASA ACTIVA: CAMPOSOL HEALTH SERVICES, S.L.

7.518.181,89 €

NOTA: Las participaciones sociales en AVALAM están sujetas a un derecho de prenda, pudiendo compensarse con el crédito de Avalam

Se han eliminado bienes cuyo valor de realización es nulo en este momento

NOTA

4.815,00 €

7.356.524,77 €
17.389,74€
41.567,71€
35.!72,80€
8.066,20 €
3.239,L7 €
2.507,37 €

24.553,33€

7.493.835,09 €

Calle Madrid L9 - - UrbCamposol

Sector A - 30875 Mazarron

Calle Madrid 1-9 - - UrbCamposol

Sector A - 30875 Mazarron

ldem

ldem

idem

ldem

idem

idem

ldem

PAGINA WEB HOSPITAL

Finca ne 41953 Registro de la Propiedad Mazarron ne l- y edificacion

tNSTALACTON TECNTCA STEMENS (TUBO QUENCH)

I NSTALACTON ES TECN r CA MATACHANA ( ESTE Rl LIZACION MAQU I NA)

ALUMINIO VALLAS

MOBILIARIO POLOLO CARPINTERIA

PAGAN CARPTNTERO (CARPT NTERTA)

MOBr LTARTO ROJ EGLAS (CRTSTALERIA)

NTBURU GLOBAL (POSTE SEÑALTZACTON)

TOTAT

305,00 €

24.040,80€
24.345,80€

CAJAMAR INV FINANCIERA

PARTICIPACION AVALAM

TOTAT



ANEXO 2.- Lista de acreedores.



CA}IPOSOL HEALTH SERVICES, S.L LISTA DE ACREEDORES CNO 592/2025 JVZGADO DE LO MERCANTIL N"l DE NIURCTA

OBSERVACIONES

Prestamo Hipotecario finca 41953
Registro de la Propiedad Mazarron
ne 1. Préstamo hipotecario
N.8077619292L3,

lnciden. Concursal

Prestamo realizado en condición de
socio.

Nota 1

CREDITOS

SUBORDINADOS

ART 281 TRLC

133.418,47 €

300.000,00 €

433.418,47 €

CREDÍTOS

ORDINARIOSART

269.3 TRLC

9.680,00 €

60.749,24€
8.s06,30 €

5.880.892,90 €

753.622,\7 €

337,08 €

L.764,47 €

7.260,00 €
580,00 €
387,20 €
345,00 €

3.267,OO €
43.238,79 €

922,76€
L39,27 €

17r,31€
20.883,38 €

4.235,35 €

6.557,18 €

6.803.538,80 €

Nota 1:

1.135.317,23 € (UN MILLoN clENTo TRE¡NTA Y sEls MIL TREsclENTos DIECISIETE EURos cON VEI NTITRES cENTIMOS), con la calificación de CRÉDtIo CoNTTNGENTE (Art. 261.3
TRLC), sin perjuicio de su cambio de calificación por la de Crédito con Priv¡legio Especial a medida que se abonen la fiadora. las restantes cuotas de los mencionados préstamos
avalados {Arts. 261.4.2'/0.!e y 269-3TRLC).garantÍa del préstamo 807762070730 de BANCO SABADELL, S.A- MEDERI CAMPOSOL S.L se constituyó en fiadoE solidar¡a de
CAMPOSOL HEALTH SERVICE, S.L. en el correspondiente Contrato de Contraaval delecha 05/07 /2022

CREDITOS

PRIVILEGIO

ESPECIAT ART 270

2.766.290,68€

54.749,35€

2.827.040,03€

TOTAL

RECONOCIDO

9.680,00 €
60.749,24€

8.506,30 €

8.647.183,58 €

t33.418,47 €

753.622,17 €

300.000,00 €

337,08 €

1.764,47 €

7.260,00€
580,00 €

387,20€
345,00 €

3.267,OO €
43.238,79€

922,16€
139,27 €
17t,31€

20.883,38 €
4.235,35€

54.749,35 €.

6.557,18 €

0,00 €

0,00 €

10.057.997,30 €

IMPORTE

9.580,00 €

60.749,24€

0,00 €

753.622,L7 €

6.48r,52€
r.764,47 €

580,00 €
387,20€
345.00 {

3.267,O0€
43.238,79 €
1.726,68€

L39,27 €

171,3L€

20.883,38 €

4.235,35€

344,59 €

6.600,55 €

834,90 €

1.906,16 €

916.357,68 €

TIPO

COMERCIAL

COMERCIAL

COMERCIAL

FINANCIERO

FINANCIERO

COMERCIAL

FINANCIERO

COMERCIAL

COMERCIAL

PROFESIONAL

COMERCIAL

COMERCIAL

COMERCIAL

COMERCIAL

COMERCIAL

COMERCIAL

COMERCIAL

COMERCIAL

COMERCIAL

COMERCIAL

FINANCIERO

COMERCIAL

COMERCIAL

COMERCIAL

TOTAL

RAZON SOCIAL

AGENCIA WEEKEND SL

ANTONIO MACHANA SA

BAKOKO TRES S.L

BANCO SABEDELL SA

CAMPOSOL HEALTH CLINIC, S.L.

CONSTRUCCIONES FRANCISCO COY SL

EL CIRUELO SL

FCC AGQUALIA, SA

GABINETE ASESORAMIENTO AM S.L

INES CANOVAS CANOVAS

LAURA PRIETO SANCHEZ

NB INFORMES Y GESTION SL

NOTARIA JUAN PEREZ MARTINEZ

POLOLO MOBILIARIO S.L

RECODEMUR

REGISTRADOR JOSE RAMON SANCHEZ GALINDO

REGISTRADORES MERCANTILES DE MURCIA

ROJEGLASS CRISTALERIA SB

SIEMENS HEALTHCARE, S.L

UNICA GARDEN SL

UNION DE EMPRESARIOS MURCIANO S.L

VALNU SERVICIOS INGEN¡ERIA

VIKU SOLUCION PUBLICITARIA S.L

ZITRO CEMMICAS DESIGN S.L

Nota 2; PENDIENTE DE RECONOCER FACTURAS

RECTIFICATIVAS A LA AEAT Y DEDUCIR AL ACREEDOR



ANEXO 3.- Nota simple del
Registro de la Propiedad sobre el
inmueble, información catastral y
fin de obra.
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lnformación Registral expedida por:

JOSE MANUEL ENRIQUEZ BUSTOS

Registrador/a de la Propiedad de REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE fr¡RZnRRÓru

C/ HORTALEZA, I
30870 - MAZARnÓN (rrUnCn¡

Teléfono: 968591 751
Fax:968592148

Correo electrónico: mazarron@registrodelapropiedad.org

correspondiente a la solicitud formulada por:

ASEPROEM SL

con DNI/ClF: 830135677

rnrenÉs leoínmo ALEGADo:
lnvestigación jurídico - económica sobre crédito, solvencia o responsabilidad

IDENTIFICADOR DE LA SOLICITUD: Q93MF26P

(Citar este identificador para cualquier cuestión
relacionada con esta nota simple)

Su referencia: CO^TCURSO CAMPOSOL

] ilililüIiltlllilil]ilt I il I ]tll I II ililil I ]tlil I ]t
C.S.V. : 23002828AA8AF5AB
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE I"IAZARRON. NOTA SIMPLE INFORMATIVA. Para información
de consumidores se hace constar que la manifestación de los fibros por esta NOTA
SIMPLE INFORMATIVA se hace con los efectos que expresa ef art. 332 del
Reglamento Hipotecario, ya que sófo la Certificación acredita, en perjuicio de
tercero, la 1Íbertad o gravamen de l-os bienes inmuebfes, según dispone e1 art.
225 de la Ley Hipotecaria.
Soficitante ASEPROEM SL.

DESCRIPCION DE LA FINCA
Finca y Municipio:FINCA DE MAZARRÓN N": 41953
Naturaleza de fa finca: trdificio servicios
IDUFIR: 30028000030750
D]PUTACION SALAD]LLO
Número: SN
Terreno : m2:1-263
Referencia Catastral: 6124606XG4762S0001UH

HOSPITAI CLINfCO CAI'IPOSOL EN CONSTRUCCIóN, sito en tér¡nino de Mazarrón,
diputación del SaIadiIIo y urbanización El Saladillo, calle denominada üEREZ DE
LA FRONTERA sobre una parcela de uso de equipamiento genérico, denorninada
parcela EG, de superficie suelo de ¡nil doscientos sesenta y tres metros
cuadrados, én un entorno definido por viviendas unifamiliares aisladas y
adosadas, siendo el terreno irregular y con una orografía con una pendiente de
cuatro metros aproxinadamente entre los extremos de Ia parcela, y con fachada
principal y acceso desde su viento Este o calle de su situación. Se trata de un
hospital compuesto de cuatro plantas, en las cuales se desarrolla eI programa
cornpleto del eguipamiento. El edificio está dotado de las siguientes
necesidades: PLANTA BA,IA: Acceso y recepción a pJ.anta; diez habitaciones de
hospitalizaej-án con sus respectivos baños; control de enfermería y sala de
descanso; recepción de cátering,' aseos. Ocupa una superficie útil de
cuatrocientos veintidós metros con cuarenta decímetros cuadrados, para una
construida de cuatrocientos ochenta y nueve metros con setenta decímetros
cuadrados. PLANTA PRIMERA: Ocho habitaciones de hospitalización con sus
respectivoe baños; control de enfermería y sala de descanso; zonas de
almacenaje,' aseos, Ocupa una superficie úti1 de trescientos veintiocho metros
con treinta decí¡netros cuadrados para una construida de trescientos noventa y
cuatro metros con cuarenta decímetros cuadrados. SóTANO 1: Acceso y recepción a
pJ-anta; tres salas de espera; sala de triaje; cuatro box,'dos enfermeríasi
laboratorio, cuarto de instalaciones,' aseos; sala de TAC, resonancía y Rayos X;
zonas de almacenaje; mortuorio; administración, despacho y sala de juntas,' zonas
de almacenaje.Ocupa una superficie útiI de seiscientos noventa y siete metros
con noventa decímetros cuadrados, para una construida de setecientos noventa y
tres metros con setenta decímetros cuadrados. SóTANO 2: BLOQUE QurRÚRGrCO. Sala
de espera/' vestuarios de pacientes y de médicos; zona de transferencia de
camillas; sala preanestésica,' control de enfermeríai sala de reanimación,' cuatro
quirófanos; esteriLización; almacén; zona de descanso de ¡nédicos/enfermeros;
despacho y sala de informes. Ocupa una superficie úüiI de seiscientos noventa y
un metros con cuarenta decímetros cuadrados para una construida de ochocienüos
veintidós metros con treinta decímetros cuadrados.Tiene La edificación sobre Ia
rasante una superficie útil total de setecientos cincuenta metros con setenta
decímetros cuadrados, y construida total de ochocientos ochenta y cuatro metros
cuadrados. Coneta sobre rasante de dos terrazas descubiertas: Terraza
descubierta en planta primera de cient,o diez metros con cuarenta y cinco
decímetros cuadrados y terraza descubierta en planta baja de quinientos un
metros con cuarenta y cinco decímetros cuadrados. Tiene la edificación bajo

] ililililililililtililt |ilI ]iltr I IilililI]ilil |]t
C. S.v. : 230028284A8AF5A8
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rasanUe una superficie útil total de mil trescientos ochenta y nueve ¡netros con
treinta decímetros cuadrados y construida total de mil seiscientos dieciséis
metros cuadrados. Consta bajo rasante de un patio de ciento doce metros con
setenta decínetros cuadrados. Tiene la total edificación entre todas sus pLantas
una superficie útil de dos ¡nil ciento cuarenta metros cuadradosi para una
superficie construida de dos mil quinientos metros cuadrados. La ocupación de la
edificación sobre la parcela en la gue se levanta es de cuatrocientos ochenta y
nueve metros con setenta decímetros cuadrados, estando el resto de teneno no
edificado destinado a Ia terraza descubierta descrita en planta baja, zonas
verdes y aParcamiento. Linda Ia edificación por todos sus vientos con Ia parcela
sobre la que se levanta siendo Los linderos de esta los citados: Nort,e, con
parcela ED; Sur, con parcela P-3,' Este, calle LLAMADA .TEREZ DE LA FRONTERA;
Oeste, parcela EG-1
ESTADO DE COORDINACIóN CON CATASTRo, en los términos del artículo 10 de Ia Ley
Hipotecaria a esta fecha: No coordinado con catastro

TITULARIDADES
TITUIAR C.I.F. TOMO LIBRO FOLIO

ALTA
CAMPOSOL HEALTH SERVICBS SL 806795538 2265 1.135 130 5

100,000000% del pl-eno dominio
TITULO: Adquirida por APORTACION SOCIAL en virtud de Escritura PúbIica,
autorizada por ellla notario/a DON SALVADOR MONTESINOS GARCÍA, ALHAMA DE MURCIA,
el dia 0l/1"2/21, oo protocolo 1413/202I; inscrita eI 05/05/22.

PUBLICIDAD INFOR¡,ÍATIVA
La finca de este número no esta coordinada gráficamenüe con el Catastro, pero
tiene inscrita su referencia catastral, por Io que la finca puede ubicarse
espacialmente, pues esa correspondencia permite geolocalizar La finca/ trasvasar
datos al Catastro, controlar la doble inmatriculación y poder asociar a los
derechos inscritos las limitaciones derivadas de Las cartografías temáticas del
dorninío público, medioanbientales o urbanisticas.

Registrado

lr ilililililililil]ilililil Iil I ]ilt I I I ililt I ]ilil I ]t
c. S.V. : 23002828AA8AF5A8

PUBLICIDAD INFOR}ÍATIVA
Por la inscripción 9". - La parte interesada decl-ara de conformidad
artícu1o 98.3 de fa Ley 1/2022l que no se ha reafizado en esta finca
actividad potencialmente contaminante del suelo. En Mazarrón.

con e1
ninquna

CARGAS

CARGAS POR PROCEDENCIA
NO hay cargas registradas

CARGAS PROP]AS DE LA FTNCA

Por fa inscripción/anoLación 2 ,Afecta esLa finca CINCO AÑOS, desde hoy, al pago
de La/s liquidación/es eu€r en su caso/ se gire/n por el Impuesto sobre
Transmisiones Patrj-moniales y Actos Juridicos Documentados. Mazarrón a B de
Novi-embre de 202L -

Por l-a inscripción/anotación 2 ,Esta finca queda AFECTA CINCO AÑOS, desde hoy,
al pago de la/s liquidación/es que, en su caso/ se gíren por el Impuesto sobre
TransmisÍones Patrimoniales y Actos Juridicos Documentados; archivada copia de

I www. REGISTFABoRES, oRG Pá9. 3 de 8
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- HIPOTECA:
HIPOTECA A FAVOR DE: UNIÓN
PARTICIPACION: TOTALIDAD
CAPITAI PRINCTPAI: 1

TNTER.DEMORA ANUAJ.:
cosrAs / cesros:
VATOR DE SUBASTA:

DE EMPRESARIOS MURC]ANOS SGR

200.000 EURos
240.000 EUROS
120.000 EUROS

558.'125 EUROS

IN FORMACIÓI{ REGISTRAL
,.1-it i¡

IGUALADA la hipoteca de fa inscripción 7" con Ia hipoteca de 1a inscripción 8"

fa autoliquidación en la que se alega la EXECION/NO SUJECION a dicho Impuesto.
Mazarrón a B de Noviembre de 202L.

Por fa ínscripción/anotación 3,Afecta esta finca CINCO AñOS, desde hoy, al pago
de Ia/s Iiquidación/es eu€, en su caso, se gire/n por e1 Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniafes y Actos Juridicos Documentados. Mazarrón a 29 de
Noviembre de 202I.

Por la inscripciÓn,/anotación 4 ,Esta finca queda AFECTA CINCO AÑOS, desde hoy,
al pago de Ials llquidación/es quef en su caso, se giren por el Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniafes y Actos .Turidicos Documentadosi archivada copia de
fa autoliquidaciÓn en Ia que se alega la EXECION/NO SUJECION a dicho Impuesto.
Mazarrón a 11 de Enero de 2022.

Por fa inscripción/anotación 5 ,Esta finca queda AFECTA CINCO AÑOS, desde hoy,
aI pago de lals liquldación/es que, en su caso, se giren por e1 Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniafes y Actos .lurídicos Documentados; archivada copia de
la autoliquidación en la que se alega la EXECION/NO SU,JECION a dicho Impuesto.
Mazarrón a 5 de Mayo de 2022.

Por la inscripción/anotación 5 ,Afecta esta finca CINCO AÑOS, desde hoy, a1 pago
de \a/s liquidación/es eu€, en su caso/ se gire,/n por e1 Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniafes y Actos Juridicos Documentados. Mazarrón a 30 de
Junio de 2022.

- HIPOTtrCA:
HIPOTECA A FAVOR DE: BANCO DE SABADELL SA
PARTICIPACION: TOTALIDAD
CAPITAI PRINCIPAL: 2.800.000 EUROS
INTER.ORDTNAR.ANUAI: 86.100 EUROS
INTER.DEMORAAI{UAÍ,: 504.000 EUROS

cosTAs / GAsTos: 280.000 EUROS
VALOR DE SUBASTA: 545.450 EUROS
siendo el vencimiento final el préstamo el dia 31 de mayo de 2031.

Formalizada escritura autorizada por e1l1a Notario DON SALVADOR MONTESINOS
GARCÍA, de ALHAMA DE MURCIA, ef dia veintisiete de mayo del año dos mil-
veintidós, no protocolo 594/2022. Constit-uida en la inscripción 7u de fecha
dieciocho de agosto del año dos mif veinLidós.

Por fa inscripción/anotación 7 ,Afecta esta finca CINCO AÑOS, desde hoy, al pago
de La/ s llquldación,/es gu€, en su caso, se gire/n por el fmpuesto sobre
Transmisiones Patrimoniafes y Actos Juridicos Documentados. Mazarrón a l-B de
agosto de 2022.

] ilililil1ililn]ilililil I il I ]ilt I Ir ililil | ]ilil I ]l
c. s.v. : 23OO2828AA8AF5A8
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Formafizada escritura autorizada por eflla Notario DON SALVADOR MONTESINOS
GARCÍA, de ALHAMA DE MURCTA, el dia cinco de julio del año dos mil veintidós, n"
protocolo 189/2022. Constituida en l-a inscripción B" de fecha siete de
septiembre del- año dos mif veintj-dós.
IGUAIADA la hipoteca de la inscripción B" con la hipoteca de fa inscripción 7".

Por la inscripción/anotación B /Afecta esta finca CINCO AÑOS, desde hoy, al pago
de \als liquidación/es gue, en su caso, se gire/n por er rmpuesto sobre
Transmisiones Patrimoniafes y Actos .luridicos Documentados. Liberada de dicha
afección, por Ia cantidad de 1.560 euros, pagada por autoliquidación de la que
se archiva copia. Mazarrón a 7 de septiembre de 2022.

Por la inscripción/anotación B,Afecta esta finca CINCO AÑOS, desde hoy, al pago
de Ia/s liquidación/es eu€, en su caso, se qire/n por ef Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados. Mazarrón a '7 de
septiembre de 2022.

SERVIDUMBRE de l-as llamadas personales de tenencla, mantenimiento de uso y
utilización de un espacio destinado a la instalación y permanencia, de un centro
de seccionamiento de energia eféctrica a favor de "I-DE REDES ELÉCTRICAS
fNTELIGENTES, S,A." Unipersonal, con NII' número A-95-075578; sobre la siguiente
ZONA AFECTADA POR LA SERVIDUMBRE: "- Espacio destinado a aJbergar un centro de
seccionamiento de energia eJéctrica, con una superficie construida de DIECIOCHO
METROS Y CUARENTA Y CUATRO DECIMETROS CUADRADOS. de forna rectanguTar, de fos
cuafes TRES METROS Y DIECISÉIS DECÍMETROS CUADRADOS corresponden af centro de
seccionamiento. Dicho espacio se hal-La ubicado en una porclón de terreno dentro
de fos terrenos propiedad de fa entidad "CAMPOSOL HEALTH SERVICES, 5.L." -fa
finca de este número-, conforme se desprende de fos pJanos de situación,
coordenadas geográficas y emplazatniento adjuntos a la que me ocupa. LINDA:
Norte, con parceJa ED; Sur, con fa parceJa sobre 7a que se asienta; Este, caJ-fe
hoy JJ-anada Jerez de fa Fronterat 9; Oeste, con fa parcela sobre fa que se
asienta. Tiene acceso directo desde fa CaTLe Jerez de fa Frontera.".

La mencionada servidumbre de uso y utifización, con base a fas
representación de

*CAMPOSOL HBALTH SERVICES/ S.L." constituye sobre la finca de este número, y a
favor de "I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, S.A. Sociedad Unipersonal", o de
su sucesor 1ega1, entendiendo por taf cualquier sociedad resultante de una
fusión, absorción, escisión, seqregación, transformación o cualquier continuador
1egal de 1a referida entidad, una SERVIDUMBRE de las l-Iamadas personales de
tenencJ-a, mantenimiento de uso y utilización de un espacio destinado a la
instalación y permanencia, de un centro de seccionamiento de energía eféctrica
propiedad de I-DE Redes E1éctricas Inteligentes, S.A. Sociedad Unipersonal. El
mencj-onado espacio para fa ubicación del citado centro de seccionamiento de
energía eléctrica queda debidamente reflejado en los planos que en ef acto def
otorgamiento de 1a que motiva este asiento entrega el compareciente aI notario
autorizante y quedan unidos a fa misma para su compJ-emento, formando parte
lntegrante de l-a misma. Asimismo le hace enLrega ef compareciente a1 Notario
autorizante de un disco "CD" en e1 que figura según manifiesta 1os archivos GML
de fa modificación hipotecarj-a efectuada en Ia que motiva este asiento, e1 cual
sefla ef Notario autorizante y en ef que hace constar ef número de protocolo a
que ésta se refiere y que devuefve af interesado. IL- En consecuencia, ef señor
Luis Cánovas Cánovas en representación de "CAMPOSOL HEALTH SERVICES, 5.L.",
confiere asimismo a "I-DE Redes Eféctricas Inteligentes, S.A. SOCIEDAD
UNIPERSONAL", o empresa sucesora/ por medio de la presente, constitución de

siguienLes reglas: I.- Que ef señor Luls Cánovas Cánovas en

il ilililil[¡ililil¡t]ilt Iil I ]ilt III ililil | ]ilil I il
C. S.v. : 23OO2828aA8AF5A8
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servidumbre, cuyo ejercicio y contenido será el siguiente: 1.- La servidumbre se
ejercitará por *I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, S.A. SOCIEDAD UNIPERSONAL./
o empresa sucesora, como titular dominante, para e] uso y utllización del centro
de seccionamiento de energía eléctrica instafado y ampliaclón del mismo, en su
caso. 2.- El contenido de dicha servidumbre a favor de "I-DE Redes Eféctricas
Inteligentes, S.A. SOCIEDAD UNIPERSONAL", o empresa sucesora, consistirá en el
derecho a establecer y mantener en funcionamiento permanente y reglamentarlo e1
centro de seccj-onamiento de energia e1éctrica, con su aparellaje, conductores de
entrada o salida desde el- exterior del mismo, ventilación y demás elementos
necesarios para su funcionamiento. Asi mismo y de conformidad con 1o dlspuesto
en la Disposición Adicional Cuarta de la ley 24/2013, de veintiséis de
diciembre, del Sector Eléctrico, la servidumbre constituida ampara la
instal-ación de equipos de telecomunicaciones. 3.- En todo caso, Ia servidumbre a
constituir tendrá como objeto ef terreno sofar y comprenderá ef uso tanto def
vuelo sobre el terreno objeto de servidumbre, como de la superficj-e en Ia que se
ubique ef Centro de Seccj-onamiento, así como l-a j-nstafaclón y establecimiento de
la red de entrada/safida de cabfes que enfazan con 1a red exterior, como fa
ocupación del subsuefo y salidas subterráneas, con fas correspondientes
arquetas, ventilaciones y canallzaciones aéreas, superficiafes y subterráneas.
4.- Bn cualquíer caso, la aludida servidumbre se regírá en todos sr.rs aspectos -
contenido, alcance, causas de extinción, modificación, mantenimiento, etc.- y en
todo Io no regulado por la presente, en primer lugar por fo dispuesto en el
Código Civil, y por último, en Io no contemplado en éste, por las disposiciones
contenidas en la Ley 54 /7991, de veintisiete de noviembre, def Sector Eféctrico
y Real Decreto 1955/2000, por el que se regulan las actividades de transporte,
distribución, comercial-ización, suministro y procedimientos de autorización de
j-nstalaciones de energía eféctrica, y demás normativa reglamentaria aplicable,
asi como por los preceptos del Código Civil en fos aspectos no contemplados en
Ia normativa citada. IIL- "I-DE REDES ELÉCTRICAS INTELIGENTES, S.A. "
Uni-personal, aún sin ser copropietaria de la finca de este número, podrá acceder
y utilizar ef paso a este elemento, según Io dispuesto en las cl-áusufas
anteriores. IV.- La entidad *BANCO DE SABADELL, S.A." y 1a Sociedad "UNION DE
EMPRESARIOS MURCIANOS, SOCIEDAD DE GARANTIA RECIPROCA"/ en J-a que me ocupa
representadas, prestan su consentimiento a fa constitución de la servidumbre
objeto de la presente. - La servidumbre de paso y uso del suefo del Centro de
Seccj-onamiento -CS- será permanente mient.ras se mantenga el- uso def recinto y de
las instalaciones para Ias actividades de Distribución -sofo será extinguible a
voluntad de *I-DE Redes Eféctricas Inteligentes, S.A." Sociedad Unipersonal, o
empresa sucesora, por razones de explotación de fa red de distribución-.

Todo eflo en virtud de escritura autorizada por e1 Notario de Afhama de
Murcia, Don Salvador Montesinos Garcia, eI dia once de Enero de dos mil
veinticuatro, protocolo número 33, en unión de escritura de ratificación
autorizada por ef Notario de Murcia, Don José Antonío Pelficer Ballester, e1 día
diecinueve de enero de dos mif veint.icuatro, protocolo número 95, que causaron
la inscripción 9u de fecha 25/03/2024.
Inscripción 9" de fecha 25 de marzo de 2024

Por fa inscripcíón/anotación 9 , Por 1a inscripción 9". Afecta esta finca CINCO
AÑOS, desde 25/03/2024, aI pago de 1als liquidación/es eu€, en su caso, se
gíre/n por ef Impuesto sobre Transmisiones Patrlmoniafes y Actos Juridicos
Documentados, por 1a inscripción/anotación 9u de esLa finca. Mazarrón.

il ililfl ililnililil]ilr r il I ililrrII ililil I ]ilil I ]l
c. s.v. : 23OO2828AABAF5AB
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Documentos relativos a fa finca presentados y pendientes de despacho,
vigente el asiento de presentación, af cierre del Libro Diario del dia anterior
a la fecha de expedición de l-a presente noLa:

NO hay documentos pendientes de despacho

INFORT'IACION. Se hace constar que la parte de1 termino municlpal
comprendida dentro de l-a zona definida como de "Zona de Cartagena",
1 del Anexo 1I del ReaI Decreto 689/1918, de 10 de febrero, está
llmitaciones establ-ecidas en la Ley B/I915, de acceso restríngido a
por part.e de extranjeros no comunitarios.

de Mazarrón
en el número
sujeta a las
la propiedad

Ib
¿\

1
(

-Linea incluida definida por los puntos Fuente
a Punta Negra (Anexo II.1. R.D. 689/1978).

lamo, Monte Algarrobo, Mazarrón,

RD 689/r978) .-Superficie excluida: Núcleos urbanos de población (art.35

La nota simple informativa sin garantia no acredita fehacientemente, a
diferencj-a de l-a certificación, el contenido de fos asientos del Registro (Arts.
222 de 1a Ley Hipotecaría y 332 de su Reglamento).

Honorari-os : 9'02 Euros
Mazarrón, 23 de septiembre de 2025. Antes de la apertura del Diario.

INFORMACIóN BÁSICA SOBRE PROTECCIóN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL

Responsable del Tratamiento: Registrador-a/Entidad que consta en e1 encabezado
del documento. Para más información, puede consultar el resto de información de
protección de datos.
Finalidad deL tratamiento: Prestación def servicio registral soficitado
incluyendo la práctica de notificaciones asociadas y en su caso facturación del
mismo, asi como dar cumpllmiento a la legislación en materia de blanqueo de
capitales y financiación del terrorj-smo que puede incluir fa efaboración de
perfiles.
Base jurídica del tratamiento: El tratamiento de los datos es necesarío: para eI
cumplimlento de una mísión reafizada en interés público o en ef ejercicio de
poderes públicos conferidos a1 registrador, en cumplimiento de las obligaciones
legales correspondientes, asi como para la ejecución de1 servicio solicitado
Derechos: La legisfación hipotecaria y mercantif estabfecen un régimen especial
respecto af ejerciclo de determinados derechos¡ por 1o que se atenderá a lo
dispuesto en el-J-as. Para lo no prevlsto en fa normativa registral se estará a lo

Í ilililililil]ilil]1ilIil | lilil I IrIilil I ]ilil |]t
C. S.v. : 23002828AA8AF5A8
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que determine la legislaclón de protección de datos, como se indica en el
detafle de Ia información adicional. En todo caso, el ejercicio de los derechos
reconocidos por 1a legislación de protección de datos a los titulares de fos
mismos se ajustará a fas exigencias del procedlmiento reqistral.
Categorias de datos: Ident.ificativos, de contacto, otros datos disponibles en la
lnformación adicionaf de protección de datos.
Destinatarios: Se prevé e1 tratamiento de datos por otros destinatarios. No se
prevén transferencias internacionales.
FuenLes de las que proceden los datos: Los datos puede proceder: del propio
interesado, presentante, represenLant.e 1ega1, Gestoría/Asesoria.
Resto de información de protección de datos: Disponible en

enhttps : / /www. reqistradores. oroloolitica-de -privacidad-servicios-registrales
función deI tipo de servicio registral solicitado.

CONDICIONES DE USO DE LA INFOR}"ÍACIóN

La información puesta a su disposición es para su uso excfusivo y tiene carácLer
intransferÍble y confidencial y únlcament.e podrá utifizarse para Ia finalidad
por la que se solicitó fa información. Queda prohibida fa transmlsión o cesión
de 1a información por el usuario a cualquler otra persona/ incl-uso de manera
gratuita. De conformidad con la Instrucción de 1a Dirección General de fos
Registros y del Notariado de Ll de febrero de 1998 queda prohibida la
incorporaclón de los datos que constan en fa información registral a ficheros o
bases informáticas para fa consulta individuafizada de personas fisicas o
juridicas. incluso expresando la fuente de procedencia.

Este documento incorpora un seJ-lo electrónico para garantizar su origen e integrídad creado por e1
REGISTRO PROPIEDAD DE MAZARRON a día veintitrés de septiernbre de1 dos mil veinticinco.

Servicio Web de Verificación: https: //sede.regístradores.org/csv

(*) Este documento tiane eI ca!ácter de copia de un documento electróníco. E1 Códígo Seguro de
Verificación permité contrastar Ia autenticidad de 1a copia mediante eI acceso a los archivos
eJ.ectrónicos del órgano u organisno púbJ-ico emísor. Las copias realizadas én soporte papel de
documentos públicos emitidos por medios electrónicos y firmados electrónicamenté tendrán La
consíderación de copias auténticas síempre qué incluyan Ia irnpresión de un código generado
electrónicamente u otros sistemas de verificación que permitan contrastar su autenticidad mediante
el acceso a los archivos eléctrónicos del órgano u Organismo público emiso¡. (Art. 27.3 de Ia Ley
39/2OL5, de 1 de octubre, del Procedímiento Adninistrativo Común de J-as Ad¡ninj.straciones Públicas.).

il ililililililil]ilililil r il I ]ilt I I I tililt I ]ilil I ]t(*) C.S.V. : 23OO2A28AABAF5AB
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C. S.V. : 23OO2A2aAABAF5A8

iw/,fv*, REGI STBADORES. ORG Pá9.8 de 8



GOBIERNO
DE ESPAÑA

VICEPRESIDENCIA

PRIMERA DEL GOBI€RNO
SECRfrARIA DE ESTADO
OE HACIENOA

MINISTERIO
DE HACIENDA

DIRECCIÓN GENERAI

DEL CATASTRO

CERTI FI CACIÓN CATASTRAL

DESCRIPTIVA Y GRÁFICA
Referencia catastral: 672460GXG476250001UH

DATOS DESCR]PTIVOS DEL INMUEBTE

Localización: cL JEREZ DE LA FRoNTERA -CAM 5 Suelo MAZARRoN IMURctA]

Clase: Urbano
Uso principal: Suelo sin edif.

Valor catastral: [ 202s ]

Valor catastral suelo:
Valor catastral construcc¡ón:

10.855,82 €
10.8s5,82 €

0,00 €

Titularidad:
Apellidos Nombre / Razón social
CAMPOSOL HEALTH SERVICES, 5.1.

NrF/NrE
805795538

Derecho
100,00% de
propiedad

Domicilio
CL MADRID 19

30875 MAZARRON IMURCTA]

Superficie gráfical. 7.228 m2

Este certif¡cado rcflejo los dotos ¡ncorporodos o lo Bdse de Dotos del Cotostro. Solo podrá ut¡l¡zorse o los efectos del uso declorodo en lo sol¡cítud.
SOIiCitANtE: 806795538 CAMPOSOL HEALTH SERVICES SL

Finalidad: jur¡dico económ¡ca informe AC
Fecha de emisióil 22/09/2025

o
Noq
o
o
N
N
6
E

o!
oco
oL

Gql

9€6q60
¡E
3Evo
6X
bü
5¡og
.o i;'6 _oo9o!

oo
69
-oodoo
:c
sg
3=
f?8va

EN
€s
EbL>
Flt
aOE>
gü
dtoaoo

PARCETA CATASTRAT

ü3

I

#
,lli

f.i i:¿rl lj

06
SELD

02

T.b
o-ü

:"N;

t€
oIg
!3-
! >!

IE
é?

eV9

o oq

ili
o9

xo
>Etg
nüto

646.6ú0 646.650

oi-
kd'

05

l

n¿

50,'

b-
ü^

4

646.7AO

P
g

g
ü

Escala:
T\OOO

Hoja Il2



i& GOBI€RNO
DE ESPAÑA

&

&

u

&

VICEPRESIDENCIA

PRIMERA DEL GOBIERNO
SECRflARíA DE €STADO
DE HACIENOA

MINISTERIO
DÉ HACIENDA

DIRECCIÓN GENERAL
D€L CATASTRO

CE RTI FI CACI ÓN CATASTRAL

DESCRIPTIVA Y GRÁFICA
Referencia catastral: 6724606xG476250001UH

03
Referencia catastral : 67 24605XG47 6250001 ZH

localizaclón: cL MADRTD - cAMPosoL
MAZARRON IMURCIA]

Titularidad principal
Apellldos Nombre / Razón social NIF

ALDEITUR RURAL SL

Referencia catastral: 67 24601XG47 6250001 lH

Localizaciónl cL JEREZ DE LA FRoNTERA -cAM 1

MAZARRON IMURCIA]

Titularidad principal
Apellidos Nombre / Razén social NIF

BERMUDEZ GARCIA ANTONIO

Referencia catastrall 6724604XG4762S0001 SH

Localización: ct sAN SEBASTAN - cAMposol 1

MAZARRON IMURCIA]

Titularidad principal
Apellidos Nombre / Razón social NIF

EN INVESTIGACION

Referencia catastral : 67 24602XG47 6250001 J H

Localización: CL JEREZ DE LA FRONTERA -cAM 1

MAZARRON IMURCIA]

Titularidad principal
Apellidos Nombre / Razón social NIF

AYUNTAMIENTO DE MAZARRON

Referencia catastral i 67 24603XG47 6250001 EH

Locallzaciónl CLJEREZ DE LA FRONTERA -CAM 3
MAZARRON IMURCIA]

Titularidad principal
Apellidos Nombre / Razón soclal NIF

AYUNTAMIENTO DE MAZARRON

Domlclllo

PS RIHUETE ED CURIE 2 Pt:8
30870 MAZARRON f MURCtAI

Domicilio

CL MADRID 1 URBANIZACION
CAMPOSOT
30870 MAZARRON IMURCtA]

Dom¡c¡lio

CL GRAN VIA
MURCTA IRAMOS LOS] [MURCTA]

Domicilio

PZ AYUNTAMIENTO
30870 MAZARRON IMURCTA]

Domicllio

PZ AYUNTAMIENTQ
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CERTIIICADO FINAI DE OBRA DE HOSPITAI. CIIN¡CO EN CAMPOSOT

EL DtREcToR DE LA EJEcuctóN or L¡ oan¡
NOMbTE: ANTONIO JORQUERA MEJIAS Y OINÉS CRRVNJAL MENDEZ

Tiluloción: ARQUITECTO fÉCNICO E tNGEN|ERO or l¡ rolflC¡ClÓN
Coleg. No: 809 Y 3.253 del Colegio de APAREJADORES Y ARQUITECTOS TECNICOS E INGENIEROS

DE LA EDtFtcAclóN or r¡ nrclórl DE MURcTA

CERTIFICO: Que lo ejecución mqieriol de lo obro reseñodo ho sido reolizodo bojo mi dirección,
hobiendo controlodo cuonfitolivo y cuolitoiivomente lo conslrucción y lo colidod
de lo edificodo de ocuerdo con el Proyecto, lo documenloción fécnico que lo

desorrollo y los normos de lo bueno construcción.

COLEGIO
OFIC'AL DE
ARQUITECfOS
DE MURCIA

Y poro que conste o los efeclos oportunos, expido el presente certificodo en
Murcio' 15 de obril de 2024' 

JoReuERA rffi,tii','*,ñ* Frrr+de1.rr".-
-,*-'L'** CARVAJALMEJIAS H:."^. w.d.dffiñbnto

ANroNlo ;:t5;*X¡r,r¡* MENDEZ g¡iÍ;;ll,=*.,,*,,
JosE - ;rffii:Sffjill** GINES - jnttri^"li**S;

053501 76P
ALEJANDRO ORTIZ CAMPILLO

ARQUITECTO

Coleg. No: 1250 del Colegio de ARQUITECTOS DE MURCIA

CERTIFICO: Que con fecho 15 de obril de 2024, lo edificoción reseñodo ho quedodo
terminodo bojo mi dkección de conformidod con el proyecto obieto de licencio y
lo documenioción técnico que lo complemenio, hollóndose dispueslo poro su

odecuodo utilizoción con orreglo o los inslrucciones de uso y montenimiento.

Y poro que conste o los efeclos oportunos, expido el presenfe cerlificodo en
Murcio, 15 de obril de 2024.

Firmado por ORTIZ CAMPILLO ALE,JANDRO - ***9744** eI
día 75/04/2024 con un certificado emitido por AC

Tipo de Obro: HOSPITAL CLÍNICO DE CAMPOSOL

Emplozomiento: CALLE JEREZ DE LA FRONTERA. EL SALADILLO

Locolidod: MAZARRÓN. MURCIA

Licencio de obros: Exp.2021 /489L

PROMOTOR: CAMPOSOL HEALTH, SERVICES S.L.

CONSTRUCTOR: CONSTRUCCIONES FRANCISCO COYS.L.

PROYECTISTA: ALEJANDROORTIZCAMPILLO

EDIFICAC N

;f'*m fi 
srhi'ift r¿sffi rl{lffin'ir,Tn'

N" Expte: 21O2G)94

No lnteryención: 2f 1,$2ofr93
Fecha: 16104/2024

HHfi[#rphsEo5fNho''o

vlSADO

httpJ/ver¡f i@dor.coaatiemu.es

JOROUER

Nor

COLEGIADO:

C&l¡go CSV:

Documentoción odiunto:

E Reloción de modificociones en obro compotibles con los condiciones de lo licencio (C.T.E. Anejo 11.3.3.o)

I neloción de conlroles reolizodos y sus resultodos (C.I.E. Anejo ll. 3.3.b]

COAMU
Caleo¡o r-rfic¡¡t
d¿ aioui tactor
Pegión de lvturcra

VISADO
Visado felémático

17t04t2024
199022t18772

LLI

Autores: ALEJANDRo oRTlz cAMPtLLo
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ANEXO 4.- lnforme laboral.



ESTADO DE LAS RECLAMACIONES LABORALES

EN MEDERI CAMPOSOL S.L. y como codemandado CAMPOSOL HEALTH

SERVICE, S.L.

Juzgado de lo Social ne 5 de Murcia. Autos 27O12025:
o Demandantes:

. MARIA CRUZ MARTINEZ SANCHEZ CORTES, EMMA GARCIA

CANOVAS, ANA GOMEZ, ESCRIBANO, CRISTINA VERA SANCHEZ,

JUDIT HERNANDEZ SENDINO, MARIA REBECA ACOSTA

VALVERDE,ESTHER YOLANDA ASENJO RUIZ, BELEN LOPEZ

GOMEZ, VANESSA BUENO PALAZON, FRANCISCO JOSE MENDEZ

CARRILLO, MARIA ROSARIO PEREZ CONESA, ANTONIO ADRIAN

FUENTES GARcIA, STEPHANIE JANE SoLLARS,MARíA SoLEDAD

BLAYA HERNANDEZ, ANA VICTORIA GARCIA MENDEZ, CATALINA

NOELIA BELCHI GARCIA,MANUEL HERENCIA TORRES, MARIA DEL

CARMEN HERRERO ANDREU, CRISTINA BALLESTA MUÑOZ,
EULALIA ROSA SANCHEZ MORENO, JORGE BALLESTA SERRANO,

ANTONIO SAEZ MUNUERA, MARIA DOLORES MOLINO

LOPEZ,MARIA TERESA OLMO DOMINGUEZ, ALICIA SOLANO

ARROYO, LUCIA RODRIGUEZ MARTIN DELGADO, RUBEN CUETO

LOBO, NEREA ABENZA GARCIA, ANA QUIJADA CAMACHO, MARIA
ELENA PIÑERO ROS, TANIA WORTLEY ZAPLANA,LAURA

MARTINEZ HONGUERO, ROLAND KEPPLER ASTUDILLO CUEVA,

ANA ROSA GARCIA ESPADAS, ROSARIO GUILLEN LIRIA, ANDREA

ZEVALLOS MORE, ADRIANA MARIA FUENTES LOPEZ, JAVIER

MURCIA TARREGA,MERCEDES HERREROS REYES, MARIA

M ERCEDES ALBU RQU ERQU E LOPEZ-RAM I REZ, ALICIA DIAZ

GARCIA,CLINTON AGBOGAH WORKEY, MARIA VALENCIANO ROS,

JESSICA MARTINEZ FEBRERO, TATIANA SANCHEZ GALLEGO,

SENDOA CAÑAS ALISEDA, JEAN MICHELL SANTOYO GARCIA,

MARTA SOTOMAYOR SAEZ.

o Demandados: Méderi Camposol S.L, Camposol Health Clinic S.L,

Camposol Health Services S.L, FOGASA.

o Materia: DOl.

o F. Señalamiento juicio oral:26/LL/2026 a las 10:10 h.

Pretensión L: readmisión puesto de trabajo con salarios de trámite.
Pretensión 2: Calificación de improcedencia. lndemnización estimada: 55.867,67

Pretensión 3: indemnización adicional reparadora de 1 año de salario, esümada:
L.013.331.25



Juzgado de
o
o

o
o
o

Pretensión L:

Pretensión 2:

lo Social ne 6 de Murcia. Autos 80212025.
Demandante: Jorge Zieleniewski Centenero.
Demandados: Mederi Camposol S.L, Campososl Health Clinic S.L

Camposol Health Services S.l.

Materia: DOI y Canüdad.
F. Señalamiento juicio oral: 1-8/05/2027 a las 1-1:10 h.

Califi cación de im p rocedencia. I ndem nización estimad a: 267 1.,24

Reclamación cantidad 7827

Juzgado de lo soc¡al ne 3 de Murcia. Autos 22712025.
o Demandante: Antonio Torregrosa Rubio.

o Demandados: Mederi Camposol S.L, Campososl Health Clinic S.L

Camposol Health Services S.l.

o Materia: DOl.

F. Señalamiento juicio oral: 06/07/2027 a las 1-0:50 h.

Pretensión 1: Calificación de improcedencia. lndemnización esümada: 1595,55

Juzgado de lo soc¡al ne 2 de Murcia. Autos 94812025.
o Demandante: Jorge Ballesta Srerano
o Demandados: Mederi Camposol S.L, Campososl Health Clinic S.L

Camposol Health Services S.l.

o Materia:ORDINARIO
F. Señalamiento juicio oral:26/05/2027 a las 1-0:45 h

Pretensión 1: Reclamación cantidad 5084,00

Juzgado de lo Social ne 2 de Murcia. Autos 23912025:
o Demandante: Rocío Montoya García.

o Demandados: Mederi Camposol S.L, Campososl Health Clinic S.L

Camposol health Services S.l

o Materia: DOI y Cantidad.
o F. Señalamiento juicio oral: t2/05/ZOZe a las LL:05 h.

Pretensión L: Reclamación cantidad 365L,42
Pretensión 2: improcedencia despido 958, 65

lnformación de la que tiene conocimiento esta Administración concursal a 2L de

diciembre de 2025.

Aseproem Concursal
Administradora Concursal
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16

17
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22
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24

25

26

27
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29

30

31

ANTIGÜEDAD DESPIDO CAT. PROFESIONAL

17 I 01,/ 2O2s OFtCtAL ADM I N ISTRAT|VO

17 / 01./ 2O2s OFtCtAL ADM I N tSTRATIVO

17 I 0r/2025 ADM I N tSTRATIVO

17 /O1/2O25 JEFE SECCTON TNFORMATTCA

ú / au 2o2s TÉcN tco ESpEctALtsTA tNFoRMÁT|CO

L7 / 01./ 2O2s AUXt LtAR ADM I N |STRAT|VO

17 / 01./2025 AUXt LIAR ADM I N |STRAT|VO

17 / o1./2o2s AUXt LtAR ADM I N tSTRATIVO

17 / Ot / 2025 AUXI LIAR ADM I N ISTRATIVO

L7 / 01,/2025 AUXt LtAR ADM I N tSTRATIVO

t7 /o1./202s GOBE RNANTE

L7/01/2025 GOBERNANTE

17louzo2s GoBERNANTE

17/Or/202s CELADOR

L7 /O7/202s CELADOR

L7/Or/2O25 CELADOR

L7/O1./2O2s CELADOR

D / AU2O25 AUXI LIAR EN FERM ERíA

L7 / Ou 2O2s AUXr L|AR EN FERM E RíA

L7 /OL/ 2O2s AUX| L|AR EN FERM ERíA

77 lorlze.zs AUX|LTAR ENFERMERÍA

t7 / o1/2O25 AUXI L|AR ENFERM ERiA

T7 /OT/2O25 AUXILIAR ENFERMERíA

17 / 01./2025 AUX| LIAR EN FERM ERíA

17 /O1/2O2s AUXTL|AR ENFERMERÍA

17 /O1/2O2s AUX¡ L|AR EN FERM ERíA

77 /OT/2O25 AUXI LIAR ENFERMERíA

L7 / O1,/ 2025 AUX| L|AR EN FERM ERíA

L7 /O1,/2O2s TÉCNtCO ESpECtAL|STA FARMACTA

17 / Ot/2025 TÉCN tCO ESpEC|ALISTA FARMACTA

ITljt/2025 ENFERMERA

03/06/2024
17/06/2024
19/0812024

oLlo7/2024
L7/06/2024
os/08/2024
05/08/2024
os/08/2024
os/08/2024
21./Oe/2024

07 /06/2024
L7 /06/2024
17/06/2024
19/06/2024
2s/os/2024
07 /06/2024
os/a8/2024
L9/06/2024
re/06/2024
ts/06/2024
Le/06/2024
Ls/06/2024
19/06/2A24
Ls/06/2024
B/A6/2024
29/07/2024
19/06/2024
Le/06/2024
os/o812024
L4/08/2024
fl/a6/2o24

54,67 €

54,67 €

54,67 €

87,22€
69,67 €

52,81€
52,51€
52,51,€

52,51€
52,51€
52,63 €

52,63 €

52,63 €

51,03 €

51,03 €

51,03 €

51,03 €

49,49 €

49,49 €

49,49 €

49,49 €

49,49 €

49,49 €

49,49 €

49,49 €

49,49 €

49,49 €

49,49 €

51,30 €

51,30 €

78,39 €

1,.202,74 €

t.202,74€
75!,7L €

1.679,99 €
't .532,74 €

871,,37 €

866,41€
866,41,€

866,4L €

577,6L€
1.1,57,86 €

1.1,57,86 €

I.1,57,86 €

992,33 €

1,.122,66 €

r.122,66€
842,00 €

952,69€
952,69 €

952,69 €

952,69 €

952,69 €

952,68 €

952,69 €

952,69 €

816,59 €

952,69 €

952,68 €

846,45 €

846,45 €

I.724,59€

DOt27O/202s

DOt 270/2025
DOt270/202s
DOt27O/202s
DOt 27O/202s
DOt 27O/202s
DOtz7O/2025

DOr 27O/202s
DOt27O/202s

DOt 27O/202s
DOt 27O/202s
DOt27O/202s

DOt 27O/202s
DOt 27O/202s
DOt 27O/202s
DOt 270/2025
DOt27O/202s
DOt27O/202s
DOt 27O/202s
DOt27O/202s

DOt 27O/207s

DOt27O/202s
DOt27O/202s

DOt27O/202s
DOt27O/2O2s

DOt27O/202s
DOt 27O/202s
DOt27O/202s
DOt 270/2025
DOt 270/2025
DOt27O/202s

SAL/D¡A TMPROCEDENTE REPARADORA

1AÑO SAL.TANTO ALZADO

19.954,55 € juzgado socal 5
19.954,55 € juzgado socal 5
19.954,55 € juzgado socal 5
31.835,30 € juzgado socal 5
25.429,55 € juzgado socal 5
19.275,65 € juzgado socal 5
19.166,15 € juzgado socal 5
1-9.166,15 € juzgado socal 5
19.166,15 € juzgado socal 5
19.166,15 € juzgado socal 5
19.209,95 € juzgado socal 5
19.209,95 € juzgado socal 5
19.209,95 € juzgado socal 5
18.625,95 € juzgado socal 5
18.625,95 € juzgado socal 5
18.625,95 € juzgado socal 5
18.625,95 € juzgado socal 5
18.063,85 € juzgado socal 5
18.063,85 € juzgado socal 5
18.063,85 € juzgado socal 5
18.063,85 € juzgado socal 5
18.063,85 € juzgado socal 5
L8.063,85 € juzgado socal 5
18.063,85 € juzgado socal 5
18.063,85 € juzgado socal 5
18.063,85 € juzgado socal 5
18.063,85 € juzgado socal 5
18.063,85 € juzgado socal 5
18.724,50 € juzgado socal 5
18.724,50 € juzgado socal 5
28.612,35 € juzgado socal5



32

33

34

35

36

37

38

39

40

41_

42

43

44

45

46

47

48

1.8/06/2024

18/0612024
1.8/06/2024

r810612024

18/06/2024
L8/06/2024
18/06/2024
17/06/2A24
L7/06/2024
24/06/2024
24/06/2024
t7 /06/2024
o8/o7 /2024
0s/08/2024
os/08/2024
0s/06/2024
08/07/2024

78,39 €

78,39 €

79,39 €

79,39 €

79,39 €

79,39 €
87,50 €

53,99 €

53,99 €

53,99 €

53,99 €

53,99 €

53,99 €

53,88 €

53,89 €

62,07 €

54,16 €

TOTAL

1.509,01€
1.509,01€

1.509,01€
1.509,01_ €

1.509,01_ €

L.509,01€

1.684,39 €

1.1.85,36 €

L.185,36 €

r.o37,I9 €

1,.037,19 €

L.185,36 €

t.o37,Ig €

889,02 €

889,02 €

1.365,54 €

L.042,58 €

53.3L3,47 €

DOt 27O/202s
DOt 27O/202s
DOt270/2025
DOt 270/202s
DOt 270/202s
DOt 270/202s
DOt 27O/2O25

DOt 27O/202s
DOt 27O/202s
DOt 270/2025
DOt 270/2025
DOt 270/202s
DOt 27O/202s
DOt 210/202.s
DOt 27O/202s
DOt 27O/202s
DOt 27O/202s

17/01./202s ENFERMERO

17/OI/2O2, ENFERMERA

17/01./2025 ENFERMERA

17/0r/2O25 ENFERMERA

17/0u202s ENFERMERA

77/OL/¡OZ' ENFERMERA

17 / 01,/202s EN FERM ERA SU pERV|SORA

L7 /Ot/2O25 TÉCNTCO ESpEC|ALISTA RADTOLOGíA

L7 / O1,/2O25 TÉCN tCO ESpECtALtSTA RADTOLOGíA

17 /Ot/2O2s TÉCN tCO ESpECtALtSTA RADTOLOGíA

17 / O1-/ 2025 TÉCN tCO ESpEC|AL|STA RADTOLOG iA

17 / Otl2}zs TÉCNTCO ESpECtALtSTA RADTOLOGíA

17 / 01, / 2025 TÉCN tCO ES pECtALtSTA LABO RATO Rt O

L7 /O1/202s TÉCNTCO ESpECIALISTA LABORATORTO

L7 / OL/2O25 TÉCN ICO ESPECIALISTA LABORATORIO

17 / 01, / 2O2s SU PERVTSO R LABORATORTO

L7 /OL/2O25 TÉCNICO ESPECIALISTA LABORATORIO

28.6L2,35 € juzgado socal 5
28.6L2,35 € juzgado socal5
28.6L2,35 € juzgado socal5
28.612,35 € juzgado socal5
28.612,35 € juzgado socal5
28.612,35 € juzgado socal5
3L.937 ,50 € juzgado socal 5

19.666,20 € juzgado socal 5
L9.666,20 € juzgado socal 5
L9.666,20 € juzgado socal 5
19.666,20 € juzgado socal5
19.666,20 € juzgado socal5
1,9.666,20 € juzgado socal5
19.666,20 € juzgado socal5
19.666,20 € juzgado socal5
22.655,55 € juzgado socal5
19.768,40 € juzgado socal5

L.013.331,25 €

49 O8/O4/2O24 171O1/2O25 OFTCTAL 1e ADMIN|STRAT|VO

50 19/06/2024 t7/01,/2O2s AUXTLTAR DE ENFERMERTA

s1 28/05/2024 17/0L/2025COORDTNADOR

58,02 € 1.595,55 € 0,00 € juzgado socal 3 DOl27O/2O25

49,80 € 958,65 € 0,00 € juzgdo social 2 DOl239/2025

121,,42 € 2.671,24 € Juzgado social 6 DOl802/2025

L.O7L.87O,t6€1.013.331,25 €58.538,91€
15.563,09 €

TOTAL PROCEDIMI ENTOS DESPIDO

TOTAL PROCEDI MIENTOS CANTI DAD



AN EXO 5.- Auto rizaciones
Administrativas.
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JUSTIFICANTE DE REGISTRO
ELECTNÓXTCO

Esta administración expide el presente justificante conforme se da por recibida la siguiente solicitud,

Declaración responsable de actividad/Ley l2/2012 de 26 de dicietnbre

Nombre Documento de ldentificación en calidad de

CAMPOSOL HEALTH SERVICES, S.L 83087409-3 INTERESADO

ORTIZ CAMPILLO ALEJANDRO 034791447-Z REPRESENT.

A cuyos efectos acompaña de la siguiente documentación:

Documento

Formulario Solicitud

untitled 1 3052024092221.pdf

CERTIFICADOLEY42009FJLL.pdf

DocLpdf

DocLpdf

Doc l.pdf

Descripción

Datos del formulario

MODELO DECLARACIÓN RESPONSABLE
DE ACTIVIDAD LEY I2I2O12

CERTIFICADO TÉCNICO SUSCRITO POR
TÉCNICO COMPETENTE DEBIDAMENTE
IDENTIFICADO, CUMPLIENDO CON LAS
CONDICIONES DEL ANEXO II DE LA LEY
4/2009, DE 14 DE MAYO, DE
PROTECCION AMBIENTAL INTEGRADA

JUSTIFICANTE DE PAGO DE LOS
TRIBUTOS

CSV*

1s2s123276605s732676

152512324s5s46064467

1s2477s64161 17153 l 00

15246sss607s415t5260

FOTOCOPIA ALTA EN EL IMPUESTO DE
ACTIVIDADES ECONÓMICAS

FOTOCOPIA DEL CONTRATO DE
ARRENDAMIENTO O ESCRITURA DE
PROPIEDAD SEGÚN CORRESPONDA

15246555654402547324

15246555531553367403

habiendo sido registrada correctamente con la siguiente información:

Núrnrero de Registro: 2024012338

Fecha creación: 1310512024 17:34

Feclra pala irricio del cómputo de plazos: 1310512024 17:34

Código Seguro de Verificación*: 15246261263516066243

supucsto lc inlbrmarctnos dc tal circunst¿rncia a través dc alguro dc los mcdios quc ustcd nos ha facilitado;

Teléfono l: 968103008 Teléfbno 2: Mail: ESTUDIO@AOCARQUITECTURA

cotcjar una copia inrprcsa.
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Documento acreditativo de autoriz ción de funcionamiento
y de la correspondiente inscripción

Los ciudadanos que hagan uso de los servicios sanitarios prestados en este Centro ostentarán los

derechos en materia de asistencia sanitaria, intirnidad y confidencialidad, infonnación y participación

sanitaria, autonomía de decisión, información y participación sanitaria y docurnentación sanitaria,

reconocidos a tal efecto en la Ley 312009, de I I de mayo, de los derechos y deberes de los usuarios del

Sistema Sanitario de la Región de Murcia, y entre otlos los sigr"rientes:

l. A ser verazmente informado en términos complensibles en relación con su plopia salud.

2. A urantener su privacidad y a que se garantice la confidencialidad de los datos sanitarios.

3. A conocer la identidad de su médico o facultativo,

4. A otorgar su consentirniento eu los supuestos legalmente previstos y, específicamente, a

conocer sí el procedimiento diagnóstico o terapéutico que le es dispensadoo y si es

empleado en un pl'oyecto docente o en una investigación clínica.

5. A solicitar la guía de información del centro y consultar quienes son los plofesionales

sanitarios que le atienden, su nombre y apellidos, titulación y especialidad en su caso.

En este Centl'o existen a su disposición Hojas de Reclamaciones, en las que puede dejal constancia de
sus sugerencias, reclamaciones, quejas, y agradecimientos. En relación a los centros sanitarios públicos y
concefiados resultará de aplicación la Orden de 26 de julio de 2005, de la Consejería de Sanidad, sobre
sugerencias, reclamaciones, quejas y agradecimientos folmuladas por los usuarios de servicios sanitarios.Eti$dtEFtrffi

É1ffi

Centro HOSPITAL DEL GUADALENTIN

Tipo de Centro y Código C.I.9O.I OTROS CENTROS CON INTERNAMIENTO
HOSPITAL MÉDICO-OUIRÚRGICO

Servicios autorizados y Código

U.I MEDICINA GENERAL/DE FAMILIA, U,2 ENFERMERIA, U.9 APARATO
DIGESTIVO. Anatomía patológica vinculado con Biopatlrocid, S.L. RES
40000 I 96, tJ.26 GIN ECOLOGÍA. Anatornla patológica vinculado con
Biopathocid, S.L. RES 40000196, U.35 ANESTESIA Y I{EANIMACIÓN,

U.43 Cll{UGÍA GENERAL Y DIcESTIVO. Anatomia patológica vinculado con
Biopathocid, s.L. RES 40000196, U 45 CTRUCÍA MAXILOFACTAL, U.50
OF-TALMOLOCIA, u.s: URoLoGÍA, U.55 CIRUGiA ORTOPÉDICA Y
TRAUMATOLOCíA, U.63 CIRUCiA MAYOR AMBULATORIA, U.64
CIITUGIA MENORAMBULATORIA, U,65 HoSPITAL DE DíA, U.68
URCENCIAS, U.72 OBTENCION DE MUESTRAS, U.73 ANÁLISIS
CLiNICoS, U.79 HEMAToLocíA CLíNICA, U,s2 SERVICIO DE
TRANSFIJSIÓN, U,S8 RADIODIAGNOSTICO

Domicilio
C]ALLE JEREZ DE LA FRONTERA, SAI
URB CAMPOSOL SECORA
MAZARRÓN

Autorización de Funcionamiento
por Orden de la Consejería de fecha

0110812024

lnscripción en el Registro con el No. 4000 4218

Fecha de revisión de la autorización,
Art. 13, D. N" 7312004 , de 2 Julio,

(BORM t9/07t2004)
0l/0812029
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Región de Murcia
Conselería de Sa[rd

Ditccción Gencr¡l dc Pi.ltif ic¡ción,
Fann.rcia e lnr¡estiqacicin S¡ini tari¿

Reglstro de
Recu6os
Sanitar¡os
Regionales

Servrcio de Ordenac¡ón y Acreditación
Sanit¡r ¡a'/ C¡lidad As¡stcncial

CARAVACA
DE LA CRUZ 2024

ño luBrrAR

E

14463
c. 1.90-l oTRos cENTRos coN INTERNAMTENTO: FIOSptTAL UÉOICO-qUtnÚRCtCO
(u.l MEDICINA GENERAL/DE FAMILIA, U.2 ENFERMERie, U.ZO CINgCOLOGiA (Anatomia patológica

vincL¡lado con Biopathocid, S.L. ItES 40000196), U.35 ANESTESIA Y REANIMACIÓN, U.¿: CtnUCÍe CBNenel
Y DIGESTIVO (Anatornía patológica vinculado con Biopatlrocid, S.L. RES 40000196), U.¿S CtnUCÍe
MAXILOFACIAL, U.50 OFTALMOLOCÍA, U,S: UNOIOCÍN, U.55 CIRUGIA OMOPÉOICEV
TRAUMATOLOCÍN, U.O¡ CIRUCÍR ITaRVOR AMBULATORIA, U,64 clnucie veNoR AMBULATORIA, U.65
HOSPITAL DE ¡iR, U OS URGENC]AS, U ZZ OSTENCIÓN DE MUESTRAs, u,zg ¡,NÁLISIs cI-iNIcos, u.zs
H¡ITATOIOCÍ¿, CI.ÍNICR. I-,'.82 SERVICIO DE TRANSFUSIÓN, u.ss ReoIooIRcNÓSTIco, U.gAPARATO
DIGESTIVO (Anatomia patológica vinculado con Biopathocid, S.L. RES 40000196))
U,l MEDICINA GENERAL/DE FAMILIA, U.2 ENFERMERiA, U.9 APARATO DlcESTtvO (Anatomia patológica
vinculado con Biopathocid, S.L. RES 40000196), U.26 cINECOLOGiA (Anatomia patológica vinculado con
Biopathocid, s.L. RES 40000196), U.35 ANESTESIA y REANTMACIÓN, U.43 CtRUGÍA GENERAI- y
DIGESTIVO (Anatomia patológica vinculado con Biopathocid, S.L. RES 40000196), U.45 CIRUGiA
MAXILOFACIAL, U,50 OFTALMOLOGiA, U,53 UROLOGiA, U.55 CIRUGIA ORTOPÉDICA Y
TRAUMATOLOGÍA, U,63 CIRUCiA MAYOR AMBULATORIA, U,64 CIRUGÍA MENOR AMBULATORIA, U.65
HOSPITAL DE DiA. U.68 URCENCIAS, U.72 OBTENCIÓN DE MUESTRAS, U.73 ANALISIS cliNICOS, U.79
HEMATOLOGÍA CLÍNICA. U.82 SERVICIo DE TRANSFUSIÓN. u.ss RADIoDIAGNÓSTICO
36!
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DEL ESTABLECIN{TENTO SANITARIO:

Vistas las actuaciones practicadas en el expediente, de AUTORIZACIÓN SANITARIA DE
FUNCIONAMIENTO para el centro alriba indicado.

ANTECEDENTES DE HECHO

I.- En fecha 0710512024, se solicitó AUToRIZACIÓU SaNtreRIA DE FUNCIONAMIENTO del centr.o

sanitario indicado en el encabezamiento, aportando al ef'ecto la documentación establecida en la normativa vigente.

Il.- Una vez completada la documentación, se procedió por los servicios técnicos de esta Conseiería a visitar el
centLo, evaluando las instalaciones y elabor'ándose un informe sobre la adecuación del centro a los requisitos
legalmente establecidos.

III.- A la vista de la docurnentación obrante en el expediente, se dictó propuesta de orden favorable a la
concesión de AUTORIZACIÓN SANITARIA DE FUNCIONAMIENTO solicitada.

FT]NDAVIENTOS DE DERECI{O

I.- La competencia para resolver el presente expediente, viene atribuida al Consejero competente en materia
de Sanidad en el attículo l2 del Decleto 7312004, de 2 dejulio, pol el que se regula el procedimiento de autorización
sauitaria de los centros, establecir¡ientos y servicios sanitarios y el registro de recursos sanitarios regionales.

II.- De confonnidad con lo establecido en el artículo 7 del citado Decreto 7312004, la autorización sanitaria
de ñlncionamiento es la que faculta a los centros, servicios y establecimientos sanitarios, públicos y privados, de
cualquier clase y naturalezapararealizar su actividad y será exigible de modo previo al inicio de ésta.

III.- De las actuaciones practicadas en el expediente y a la vista de la propuesta de resolución folmulada al
efecto, procede concedel la AUTORIZACIÓN SANITARIA DE FUNCIONAMIENTO solicitada, al centro sanitario
señalado en el encabezamiento de esta Olden, por considerar que, de la documentación aporlada al expediente, se

comprueba que se cumplen los leqr.risitos preceptivos exigidos por el Decreto anteriomrente citado, así como por la
normativa específica que le es de aplicación.

La presente Orden de AUTORIZACIÓN SANtfanlA DE FUNCIONAMIENTO estar'á condicionada al
mantenimiento de los requisitos qr.re silvieron de base pal'a su otolgamiento. Pol tal motivo, quedar'á sin efecto si se

FJ,HEIF

ffi

MEDERI CAMPOSOL SL B I 0600559

HOSPI'TAL DEL GUADALENTTN

CALLE JEREZ DE LAFRONTERA, SA{
URB CAMPOSOL SECORA

MAZARRON 30875
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Región de Murcia
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alteraran de modo sustancial las condiciones originalias que firndamentaron su otolgamiento o si se comprueba que la
declalación responsable señalada en el aftículo 9.2 d) del Decreto'7312004, de 2 dejulio, no se coresponde con la
realidad. Todo ello sin perjuicio de la iniciación, en su caso, del correspondiente procedimiento sancionador, de
conformidad con la previsión contenida en el artículo 7 del citado Decreto.

IV.- La autorización sanitaria concedida caducará si, transcurrido un año a partir del día siguiente de que se
hubiela lecibido la notificación de la rnisrna, el centro sarritario no se hubiese puesto en funcionamiento.

V.- La autorización sanitaria concedida deber'á ser renovada cada cinco años a partir de su concesión, previa

solicitud del titulal del centro que habr'á que prcsentar con, al menos, tres meses de antelación respecto a la fecha de

teminación de la vigencia de aquélla, acompañando al efecto: declaración del interesado en la que manifieste que no

han variado las condiciones existentes al tiempo de autorización, o en caso contrario, una rnemoria o informe

explicativo de las variaciones ploducidas. Además habrá de adjuntar en todo caso, un listado de actualización de la
plantilla del centro.

En caso de no solicitar renovación de autorización, transcurido el plazo de cinco años de vigencia de la

misma, se dictará, previa audiencia del interesado, y si procede, Olden declarando la caducidad de la autorización

concedida, debiendo procedet'el interesado, acto seguido, al cese de actividad y cierre del centro afectado. La

autorización caducada no podrá ser objeto de rehabilitación, debiendo procederse, en su caso, a la obtención de una

nueva autorización de funcionamiento.

Vistas las disposiciones legales citadas y demás de general aplicación, en uso de las atribuciones que ne están
concedidas

DISPONGO:

PRIMERO: Otorgar al centlo sanitalio señalado en el encabezamiento de esta Orden, la AUTORIZACIÓN
SANITARIA DE FLTNCIONAMIENTO en las condiciones y con los lequisitos establecidos en los fundamentos de
delecho de la presente resolución.

SEGIINDO: La autorización otorgada se concede pol un per'íodo de cinco años, debiendo proceder el interesado si lo
desea a la renovación de la misma en los términos expuestos en el fundamento de derecho quinto, para evital la
caducidad de la presente autorizaciórr y los efectosiurídicos que la misma conlleva.

TERCERO: Esta autorización sanitalia no abarca la autorizaciórr para realizar técnicas, tecnologías y/o
procedimientos concretos asistenciales por pafte de los profesionales sanitarios, que en el caso de realizarlas serán
bajo su lesponsabilidad, confolme a su cualificación profesional y siempre que cumplan las condiciones de seguridad
y asepsia necesarias siguiendo las nomras y procedimientos específicos.

CUARTO: Notifiquese esta Orden al intelesado y comuníquese al Registro de Recursos Sanitarios Regionales para
la correspondiente insclipción.

Contra esta Orden, que agota la vía adrninistlativa, podrá interponer recurso potestativo de reposición ante el
titular de la Conseiería en el plazo de un mes a contal'desde el día siguiente a la notificación; o bien, recurso
contencioso - administrativo ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa err el plazo de dos meses a contar desde

el dla siguiente a la notificación, sin perjuicio de interponel cualquiel otl'o recurso que estime procedente, de

conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 3912015, de 1 de octubre, del Procedirniento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el artículo 28 de la Ley 7 12004, de 28 de diciembre, de
Otganización y Régimen Jurídico de la Administlación Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

ELCONSEJERO DE SALUD
(P.D. Orden de 4 de octubre de2023,Ar1.4; BORM de 0711012023)

EL DIRECTOR CENERAL DE PLANIFICACIÓN,
FARMACIA E INVESTIGACIÓN SANITARIA

FdO.: .ÍESÚS CAÑAVATE GEA
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( Documento .firmado y fechado electrónicamente al margen )
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DE ACTIVIDAD / Ley 4/2,009
a lo establscido en la Ley rtl2009, de 14 de mayo, de protec¡ón Ambientat(Conlorme

lnlegrada).

DECLARACI RESPONSABLE

MOD. DRA4

1. DEC RESPO NSABLE S EG N EL TIPO DE ACTIVIDAD
conMarca naU una lasde scfuz, cast el deiguientes llas, según aclividad lade Declaraciónlipo objeto Responsable

a) n lnicio de actividad
(conforme al Art.70 de la Ley 4/2009, de '14 de mayo, de protecc¡ón Amb¡entar rntegrada.

b) n lnicio actividad inocua
Art.71.'l de la 14 de

itular actividad
DNI-NIE B-30874093

de

v

2. DATOS DEL/DE LA DECLARANTE
Camposol Health Services, S,

Dirección ct Jerez de la Frontera, Urb. Camposol, SéctorA. El Saladillo - Local¡dad Mazarrón
N"/Km Porial/Bloque Esc. Planta Puerta C,P Municipio Mazarrón
Teléfono(s) 9681 03008 Fax Correo electrónico U¡scanova s@camposolbusiness.com

3. DATOS DEL/DE LA REPRESE NTANTE (En su caso)
Nombre y apellidos
o razón social Luis Cánovas Cánovas DNI.NIE 74436632-F
Dirección Avd. Pedro López Meca,97 Localidad Bolnuevo
No/Km Porlal/Bloque Esc. Planla PuBrta c.P Municipio lvazarron

Teléfono(s) Fax Correo electrónico

No prolocoloiaño del poder de representación nolarial

A EFECTOS DE NOTIFICACION
(Rellenar solo si no coíncide con los del declaranle o rsores6ntantel
4. DATOS

Nombro y apellidos
o razón social Camposol Health Services. S.L ONI.NIE

Dlrección Localidad

Nó/Km Portal/Bloque Esc, Planta Puerla ND Municip¡o

5. DATOS TECNICO/S RESPONSABLE/S
Nombre y
apellidos

Juan Llobell Llobell DNI/
NIE 21448299V No

colegiado \¡.o 2034 COIIV
Tilulación lngeniero lndustrial N" póliza Responsabilidad Civil

Nombro y
apollidos Alejandro Ortiz Campillo

DNI/
NIE 34791447-Z

No

colegiado
1250 COAMU

Titulación Arquitecto Superior No póliza R€sponsab¡lidad Civ¡l

6. EMPLAZAMIENTO DEL LOCAL/ACTIVIDAD
Rótulo comercial

Direcclón ct Jerez de la hrontera. Urb, Camposol , Sectoi A. Localidad Salaclilló
Nó/Km Portal/Bloque Esc. Planta Puerta c.P ; Municipio Mazarrón

acceso al al del edificio alos r e acceso
Dirección No/Portal/Bloq ue/puerla

7. DATOS URBANISTICOS DEL LOCAL
Referencia catastral del locall
lsi no disDone dB la mlsma indioue le .lel e.lif¡.lol 6 7 2 4 6 l 6 X u 4 7 6 ¿ c 0 0 0 1 U H
Referencia cataslral del local:
(si no disoons da la misma lndioué la del crliflcio)

Si el local se encuentra en un edificio catalogado indique el qrado de protección
t1 Nivel 2 úel 3

8. DATOS DE LA OBRA REALIZADA
Ref. Exp.: 2021t485L Presupuesto 2.064.468,00 €

9. DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD A IMPLANTAR O MODIFICAR
5upf.(mz)
Locel 2500

supf.(m2)
Utll vonta y
expo,públlco

2140
Supi.(m2)
rlilr 2140

Supf.{m2}
Almacén 5l
lo hublsse 74,04

l*lNueva
implantación

supf.(m2)
Parcola 1263

Kw totalos ).inst: 970,04 kW
t.sim: 487,63 kW

No
máqu¡nas
totsles 48

Aforo
2862



AYUNTAMIENTO DE

MAZARRÓN
LlModificación
¿ctividad existente flConDeclaraciónResponsable Referencia:

[Sin Declaración Responsable No Exp. Licencia 1si ra

Supf.(m2)
Local

supt.(m2l
Util vonta y

expo,públ¡co

Supf.(m2)
uüt

Supf.(m2)
Almacén sl
lo hublese

Supf.(m2)
Parcela

Kw totales No Máqulnas
totales

Aforo

Descripción de la
actividad HOSPITAI,ARIO

Fecha inicio
actividad

1 JUNIO 202,r

Eplgrafe
t.A.E.

No recibo
de la tasa

lmporte Fecha de pago

Para casos de actividades
afectadas urbanlstlcamente
por USO PROVISIONAL:

I No expediente de Resolución Favorable a su nombre
o bien

_[ fu¡ocopia de la Resolución.

1O. DOCUMENTACIÓN OBLIGATONIA ÁP
RESPONSABLE

a) E lnicio de actividad

Marque con una X la documentación que presenta, segLin lo establecido el Art.70.4 de la Ley 4/2009, de 14 de mayo

t¿si Memoria descriptiva do la actividad, sr¡scrita por técnico competente debidamente identificado, colegiado en su
caso, y habilitado profesionalmente, que tenga acreditada la suscripción de una póliza de seguro de
responsabilidad clvil por daños causados en el ejercicio de su profesión, en la cuantfa que se frje
reglamentariamente, v¡sado por el correspondiente colegio profesional cuando sea legalmenle exigible,

LJ6i Certificación emitida por técnico competenle, debidamente identificado, coleg¡ado sn su caso, y habilitado
profesionalmente, que tenga acreditada la suscripción de una póllza de seguro de responsabilidad civil por
daños causados en el ejercicio de su profesión, en la cuantía que se fije reglamentariamenle, visado por el
correspondiente colegio profesional cuando sea legalmenle exigible, en la que se acredite la adecuación de la
instalaclón a la actividad que vaya a desarrollarse, y el cumplimiento de los requisitos establecidos por la
normativa sectorial de aplicación. Gon pronunciam¡ento expreso sobre la compatibilidad de la instalación
con el planeamiento y normativa urbanístlca,

LISi Justificación de haber obtenido las autorizaciones o formalizado las comunicaciones o declaraciones exigibies poi
la normativa de carácler sectorial.

LJSi
ENo procede

En el caso de actividades potencialmente contamlnadoras de la atmósfera sujetas a notif¡cación (grupo C del
anexo lV de la Ley 3412007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera), justificación de
haber real¡¿ado la misrna anle el órgano competente de la Comunidad Autónoma.

LISi
flNo procede

Si se trata de una actividad sujeta a comunicación previa al hicio de la actividad de producción y gestión de
residuos (artículo 29 de la Ley 2212011, de 2B de julio, de residuos y suelos contaminados), justificación de haber
realizaclo dicha comunicación previa ante el órgano competent€ de la Comunidad Autónoma.

LJS¡
DNo procede

Autorización municipal de vertidos industriales a la red de saneamiento, cuando resulte exigible.

llsi
filNo procede

Autorización o concesión para la ocupación o ulilización del dominio público, cuando resulie exigible.

trsi Jusl¡ficante del pago de la tasa, cuando resulto oxigible.

b) n lnicio act¡vidad inocua

Marque con una X la documentación que presenta, según lo establecido el Ar1.71,2 de la Ley 412009, de 14 de mayo, de
Protección Ambiental lntegrada,

lsi Certiflcación emitida por técnico competente debidamente ident¡ficado, colegiado en su caso, y habilitado
profesionalmente, que tenga acreditada la suscripción de una póliza de seguro de responsabilldad civil por
daños causados en el ejercicio de su profesión, en la cuantia que se fije reglamentariamenle, visado por el
correspondienle colegio profesional cuando sea legalmente exigible, de cumplimienlo de todas las condlclones
del anexo ll, de la Loy4/2009, de 14 de mayo. Con pronunclamiento expreso sobre la compatlbilidad de la
instalaclón con el planeamlento y normativa urbanística

LJSi Justificante del pago de la taea, cuando resulte exigible

2



AYUNTAMIENTO DE

MAZARRÓN

Los datos personales recogidos son lralados por el a
Datos Personales y garantia de los derechos digitales, pudiendo el ¡nleresado ejercet
limitación, portabilidad y oposición, 6 trávés del Reg¡stro General de este Ayunt€m¡ento,
previsla en la Ley 39/2015, de 1 de octubfe, del Proced¡miento Adminislrativo Común de las iil&8s7gfif8 

de Mazarrón' o

c/ MADRID, 19 URB, CAMPOSot StCTOn A

en Calle en la forma

3

1 1. DECLARACION RESPONSABLE

La persona abajo firmante declara bajo su exclusiva responsabilidad lo siguiente:

1. Que la actividad se encuentra incluida dentro del supuesto siguiente:

ElQue la actividad se encuentra dentro del régimen jurídico de Declaración Responsable de actividad como tftulo

habilitante para el ejercicio de la misma, al no estar incluida en el anexo l, ni en la disposición adicional

duodécima apdos. b y, c, de la Ley 4/2009, de 14 de mayo, do Protección Ambiental lntegrada.

lQue la actividad se encuentra dentro del régimen jurídico de Declaración Responsable de actividad ínocua

como tftulo habilitante para el ejercicio de la misma, por cumplir con todas las condiciones establecidas en el

anexo ll de la Ley 4l2OO9, de 14 de mayo, de Protección Ambiental lntegrada. Que cumplen con todos los

requisitos establecidos en la normativa aplicable para el ejercicio de la actividad que se dispone a iniciar.

2. Que dispone de toda la documentación que asi lo acredita.

3, Que se encuentra en posesión de la correspondiente póliza de responsabilidad civil v¡gente u otro seguro equivalente y

al corriente de pago cuando lo exija la normativa sectorial aplicable.

4, Quo se compromete a mantener su cumplimiento durante todo el periodo de tiempo que dure el e,jercicio de la

actividad,

5. Que se compromete a facililar la inspección del local y la actividad por los servicios municipales y en su caso, a

corregir en el plazo fijado, las deficiencias que indique el Ayuntamiento.

6. Que se compromete a comunicar al Ayuntamiento, cualquier cambio en las condiciones del establecimiento asf como

cualquier variación que pretenda realizar y que afecte a las circunstancias objeto de la presente declaración, y el ces e

de la actividad ya sea temporal o delinitivo.

7. Que conoce que la inexactitud o falsedad de los datos declarados, o la no disponibilidad de Ia documentación

preceptiva, además de las responsabilidades a las que pudiera dar lugar en el ámbito disciplinario, podrá comportar,

previa audiencia, el cierre del establecimiento.

B, Que es conocedor de que la administración, de oficio, puede en cualquier momento imponer, mediante resolución

motivada y previa audiencia, las prescripciones técnicas y medidas correctoras que resulten exigibles por la normativa

sectorial aplicable para garantizar la protección del medio ambiente, la seguridad y la salud de las personas.

9. Que esta declaración responsable debidamente registrada tiene consideración de toma de conocimiento por la
Administración y debe conservarla en el establecimiento en que se desarrolla la actividad para conocimiento y

control de la administración.

10. Que conoce los efectos y las consecuencias derivadas del control de las actividades sometidas a declaración

responsable que se recogen en el Art.74 y concordantes de la Ley 4/2009 de ,l4 de mayo, de Protección Ambiental

lntegrada,

Fecha_/_/_ y firma declarante

Nombre:

DNIINIE:

recrra! 'l/qil-lc !1- y firma representante (én su caso)

Nombre: Ll ¡q r ¿5v';Jf\) ('Ar'/"'Jn'S

DNUNTE: ] L\q 3d,'\) F

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTo DE MAzARRÓN.

3087s MAZARR0N (MURCIA)



*

n
fTffffi

JUSTIFICANTE DE REGISTRO
ELEcTnómco

Esta administración expide el presente justificante conforme se da por recibida la siguiente solicitud,

Declaración responsable de actividad/Ley l2/2012 de 26 de diciembre

Nombre Documento de Identificación

CAMPOSOL HEALTH SERVICES, S.L 83087409-3

ORTIZ CAMPILLO ALEJANDRO 034791447-Z

A cuyos efectos acompaña de la siguiente documentación:

Documento

Formulario Solicitud

Untitled I 3052024092221.pdf

CERTIFICADOLEY42009FJLL,pdf

Docl.pdf

Docl.pdf

Docl.pdf

Descripción

Datos del formulario

MODELO DECLARACIÓN RESPONSABLE
DE ACTIVIDAD LEY 12/2012

CERTIFICADO TÉCNICO SUSCRITO POR
TÉCNICO COMPETENTE DEBIDAMENTE
IDENTIFICADO, CUMPLIENDO CON LAS
CONDICIONES DEL ANEXO II DE LA LEY
4I2OO9, DE I4 DE MAYO, DE
PROTECCION AMBIENTAL INTEGRADA

JUSTIFICANTE DE PAGO DE LOS
TRIBUTOS

FOTOCOPIA ALTA EN EL IMPUESTO DE
ACTIVIDADES ECONÓMICAS

FOTOCOPIA DEL CONTRATO DE
ARRENDAMIENTO O ESCRITURA DE
PROPIEDAD SEGÚN CORRESPONDA

en calidad de

INTERESADO

REPRESENT.

CSV*

1s2s12327660s5732676

15251232455546064467

15247756416117153100

1524655s607541515260

15246555654402547324

15246555531553367 403

habiendo sido registrada correctamente con la siguiente información:

Nirmero de Registro: 2024012338

Fecha creación: 13/0512024 17:34

Feclra para inicio del cómputo de plazos: 1310512024 77:.34

Código Segrrro de Verificación*: 15246261263516066243

supucsto lc inlbrnra¡cmos clc t¿rl circunstrncia a través dc alguno dc los mcdios quc ustcd nos ha facilitado:

Teléfono l: 968103008 Teléfono2: Mail: ESTUDIO@AOCARQUITECTURA

cotc'jar una copiir inrprcsa.



ANEXO 6.- Fotografías.



FOTOS HOSPITAL CAMPOSOL HEALTH SERVICE, S.L.
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